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L A DISCUSIÓN 

PROYECTO BEL BEBÍRIL FERiüilZ 
Notable, por todos conceptos, h a sido 

e l d i scurso p r o n u n c i a d o por el s e ñ o r 
Conde de T o r r e - V é l e z en l a s e s i ó n de 
ayer del Congreso , en contra de l pro
yecto de r e o r g a n i z a c i ó n de l a A r m a d a , 
y su electo f u é m u y g r a n d e , pues v ino 
á poner de manifiesto, con g r a n copia 
de razones, que en ese proyecto se tras
torna l a actual o r g a n i z a c i ó n de la M a r i 
n a s in c r e a r nada , lo c u a l n i es p r u d e n 
te, n i serio, n i justo. 

U n a parte m u y importante de s u d i s 
curso Ja d e d i c ó e l C o n d e de T o r r e - V é l e z 
á demostrar la i m p o r t a n c i a de la I n f a n 
t e r í a de M a r i n a en la defensa n a v a l , y 
que de n i n g u n a m a n e r a puede presc in -
dirse de sus serv ic ios en l a c o n s t i t u c i ó n 
de a q u é l l a , s i se pretende o r g a n i z a r í a 
con arreg lo á las ex igencias de l a gue
r r a n a v a l m o d e r n a . 

No h a y que o lv idar que e l C o n d e de 
T o r r e - V é l e z figura como diputado con
s e r v a d o r en la m a y o r í a de l Congreso , y 
por tanto, su act i tud en este debate, tie
ne m u c h a s i g n i f i c a c i ó n y r e v e l a a d e m á s 
condic iones de independenc ia de crite
rio y de c a r á c t e r p a r a sostenerlo, que 
cada vez v a n s iendo m á s r a r a s , pero que 
dicen mueho en favor de este diputado. 

S u s pa labras , e scuchadas con profun
da a t e n c i ó n p o r l a C á m a r a , h i c i eron tal 
m e l l a en e l banco azul , que ob l igaron a l 
G e n e r a l F e r r á n d i z á d e j a r las in terrup
ciones, que es la ú n i c a m a n e r a en que 
hasta ahora h a intervenido en el debate, 
p a r a p r o n u n c i a r bi eves frases en su de
fensa, que nada a c l a r a r o n l a c u e s t i ó n , 
pues no sale de su eterna mulet i l la , de 
que lo que propone es en beneficio de l 
p a í s , cuyos intereses e s t á n por e n c i m a 
de los d e l e s p í r i t u de C u e r p o . 

E l que as í lo crea de buena fe, es l a 
ú n i c a d i s c u l p a que puede tener e l G e 
n e r a l F e r r á n d i z a l h a b e r presentado un 
proyecto tan contraproducente p a r a e l 
e l fomento de l a M a r i n a , ó sea, p a r a l a 
defensa n a v a l de l a P a t r i a , pues en este 
punto, los intereses de l a A r m a d a y de l 
p a í s son los mismos, y, s i as í no fuera , 
ho lgaba el sostenimiento del Minister io 
que dir ige . 

L a p r u e b a de l a i n c a p a c i d a d del G e 
n e r a l F e r r á n d i z p a r a r e o r g a n i z a r l a de
fensa n a v a l , l a puso é l mismo de rel ie
v e con la i n t e r r u p c i ó n que hizo a l B a r ó n 
de l S a c r o L i r i o , cuando é s t e , en e l dis
c u r s a que a y e r e m p e z ó á p r o n u n c i a r , le 
i n c r e p ó p o r l a c o n t r a d i c c i ó n de opinio
nes que existe entre las que e l G e n e r a l 
F e r r á n n i z propuso como v o c a l de l a 
J u n t a de E s c u a d r a y lo que a h o r a t r a t a 
de h a c e r p r e v a l e c e r como Ministro , en 
cuanto se refiere á la r e o r g a n i z a c i ó n y 
fomento de la defensa n a v a l . 

E l G e n e r a l F e r r á n d i z m a n i f e s t ó , que 
e n t ó n c e s , como mar ino , dijo lo ¡¡ue d e b í a 
Jiacerse, y ahora , como Minis tro , lo que 
•puerh hacerse. 

Y como lo que puede hacerse , por lo 
que se deduce d e l proyecto, es nada , 
¿por q u é a c e p t ó l a car tera de M a r i n a , ó 
por q u é h a cont inuado en e l la p a r a no 
hacer n a d a y p a r a poner las cosas en 
peor s i t u a c i ó n que estaban antes? 

L a c o n f e s i ó n de impotencia p a r a efec
tuar lo que se debe Jmcer en M a r i n a , es 
p a l m a r i a en boca del G e n e r a l F e r r á n 
diz y nos re l eva de h a c e r los comenta
rios, b i en poco h a l a g ü e ñ o s y tristes, á 
que se pres tan sus C á n d i d a s af irmacio
nes. 
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POLITICA 

L a destemplada voz de la dinamita, con 
sus ecos y repercusiones intempestivas y 
su quejido de dolores y agonfos ha venido 
á interrumpir la placidez de las r e t ó r i c a s 
parlamentaria?, llevando á tudas partes ai 
propio tiempo que la r e p r o b a o i ó a u n á n i m e 
por esos c r í m e n e s de c o b a r d í a que sacrifi
can v í c t i m a s inocentes al ideal de negru
ras espantables representadas por el anar
quismo en a c c i ó n , el convencimiento de 
que algo hay que hacer en defensa de la 
Sociedad, amenazada por esos ocultos ene
migos del orden social. 

A m á s de eso, ha perturbado profunda
mente las a l egr ías efe la p o l í t i c a tr iunfan
te, porque como fantasma impalpable se 
presenta á interrumpir el sopor digestivo 
de los que ya h a b í a n dado al olvido las r e 
clamaciones imperiosas de esos elementos 
inquietos, que sin responsabilidad, pero 
con d e c i s i ó n , se hacen ®ir, de lejos ó de 
cerca, como poder oculto y fuerza deseo-
nocida que dicta sus resoluciones, sin ape
laciones y sin excusas. 

S i todo esto ocurriese en momentos de 
sat i s facc ión nacional, con los problemas 
p ú b l i c o s resueltos y con el porvenir inte
rior y exterior asegurado, esa voz del anar
quismo habr ía parecido doblemente intem
pestiva; pero cora» desgraciadamente no 
ocurre eso, sino que, antes al contrario el 
nfialestar es grande, u n i é n d o s e á la esteril i-
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dad de la po l í t i ca de todos los partidos de 
accioa el problema agudo de las subsisten-
c a s , la a t e n c i ó n p ú b l i c a ha relacionado 
unas cosas con otras, y todo en m o n t ó n ha 
venido á empeorar la ya d i f í c i l s i tuac ión 
del Gobierno, poniendo un estorbo más á 
su ya accidentada é i rregular marcha. 

Preciso es reconocer que para los secua
ces del anarquismo, todas las pol í t icas , to
dos los gobiernos, todos los partidos son 
iguales; pero, sin embargo, para el que está 
en la pizarra, sea el que fuere, en los ins
tantes en que ocurren explosiones de dina
mita, constituye una desgracia de mayor 
intensidad, porque exacerba el enojo ge
neral, y la protesta de todas las clases v ie
ne á estallai t a m b i é n , no s ó l o sobre las co
bardías dinamiteras, sino sobre la cabeza 
de quienes por sus imprevisiones han po
dido evidenciar su impotencia contra posi
bles hecatombes. 

De todos modos, lo lamentable es que, á 
m á s de las desventuras, que ya p o d r í a n de
nominarse consecutivas al malestar usual 
y corriente, hay que agregar el sobresalto 
continuo, el temor constante de las gentes 
pacíf icas, que se consideran desamparadas 
contra los c r í m e n e s del anarquismo, v i 
niendo todo esto á orear un estado de i n 
tranquilidad sumamente perjudicial para 
el buen funcionamiento de la m á q u i n a po
l í t ica. 

L a c o n e x i ó n que todo esto pueda tener 
con las cuestiones siempre en pie, de nece
sidades no satisfechas y clamores desaten
didos; la eterna c o n t r a p o s i c i ó n entre los 
directores y los dirigidos; el misterioso 
enlace entre todos los que sufren contra 
todos los que gozan, hace que sea m á s d i 
f íci l la s i tuac ión de los encargados de re
gularizar el movimiento de las grandes 
colectividades. 

Ciertamente, no debe resultar apetitoso 
el ejercicio del poder en condiciones tan 
accidentadas, cuando por doquier se escu
chan quejas, censuras, agravios; cuando se 
tiene la p e r s u a c i ó n de la incapacidad aun 
cuando trate de encubrirse en el manto 
e n g a ñ a d o r de la entereza. 

L a po l í t i ca imperante empieza á sentir 
en derredor la desastrosa influencia del 
vacio. No tiene ni el calor de la o p i n i ó n , n i 
el consuelo de su propia confianza. C a 
mina entre desconfianzas y recelos; entre 
sobresaltos y tem 'res; sin norte n i guía; 
impulsada por lo desconocido hacia obje
tivos irrealizables. 

¡Que destino el suyo tan amargo! ¡Nacer 
sin esperanza, v i v i r sin a legr ías , mor ir sin 
gloria! Así es la existencia de las aberra
ciones en todas las ó r d e n e s , en lo moral y 
en lo f í s i co; en lo p o l í t i c o y en lo social; en 
lo abstracto y en lo concreto, luchando 
contra lo impossble, que es como nadar 
oontra la corriente. 

PENSIONISTAS 

¡ ) Q la c^ea á la m^ea. 
Los pasivos, esto es, los valetudinarios de la 

burocracia, andan de la ceca á la meca intere
sando de las personas influyentes que trabajen 
para la supresión del enorme descuento que su
fren en sus haberes tan baqueteadas clases. 

Nada más justo. Marchitaron sus lozanías en 
el servicio del Estado y éste no debe amargar
les el pan de l a senectud con rebajas de habe
res en unos tiempos como estos en que la vida 
es tan cara y tan dificil. 

Desde que se perdieron nuestras colonias pa
rece que va disminuyendo la proporción en la 
existencia de clases pasivas. No hay tantos ju
bilados ni retirados como antes, ni tantas viu
das y huérfanos pensionados. 

Las clases pasivas son el rigor de todas las 
desdichas; á ellss van á parar todos los golpes; 
las malas cosechas, los descalabros políticos, la 
carestía de los alimentos. Todos los desastres 
que se pierden se los encuentran los pasivos. 

Cuando hay sequía como cuando hay tormen
tas; cuando hay catástrofes ferroviarias como 
cuando hay quietud y calma, los infelices pasi
vos sufren las consecuencias de todo. Si baja la 
Bolsa, ellos, que no la tienen, pagan el pato 
como se suele decir; y si sube también se re
suelve en su contra todo, porque el terrible des
cuento siempre sobre su cabeza como la espada 
sobre la de Dámocles, les tiene perpetuamente 
con el alma en un hilo. 

¿Qué extraño es que se agiten y molesten para 
obtener la supresión del descuento? Como la 
mayoría de los pasivos disfrutan, si á eso se pue
de llamar disfrute, haóeres muy reducidos, el 
20 por 100 de descuento en sus ingresos repre
senta el panecillo diario, la copa de leche ropa 
radora de sus fuerzas agotadas, tal vez la jicara 
de agua turbia, vulgo chocolate, con que se de
sayunan. 

Cómodo y sabroso es vivir del Estado; ¡pero 
que amarguras se ocultan en las boardillas y en 
los desvanes donde consume su escuálida exis
tencia e l pasivo de profesión! Si cobra por ha
bilitado, tiene que estar siempre bailándole el 
agua; y en caso contrario la peregrinación por 
las oñeinas, le convierte en una especie de pe
lota de goma elástica con la que todos lo? acti
vos juegan, desde el galoneado pon J > hasta el 
ensopetado Jefe de dependencia. 

Antes de percibir el menguado puñado de pe
setas que á regañadientes se le entrega, el infe
liz pasivo tiene que justificar una porción de 
cosas que á nadie le interesan: que no ha cam
biado de residencia, que no ha cambiado de es
tado, que no cobra otros haberes del Estado, de 
la provincia ni del Municipio, que no se ha 
muerto, etc., etc. 

La fé de vida es una verdadera carrera de 
obstáculos, el volante de la alcaldía una morti
ficación perpétua; la cédula de vecindad un 
cáustico perenne. El pasivo anda siempre ro
dando de Heredes á Pilatos para alcanzar su 
mísera pensión, tan mermada, que encuanto la 
percibe se le diluye entre las manos. 

E l comer, el vestir y el calzar, son problemas 
graves que resuelve á fuerza de humillaciones 
y torturas; comprando lo que nadie quiere, los 
desechos, las gangas procedentes de quiebras y 
saldos. Cuando los demás gozan, el pasivo sufre 
porque su noche buena no tiene turrón, su pas
cua no tiene mazapán; su primavera no tiene 
flores ni su otoño abrigo. 

Ahora piden los pasivos ia exención del des 
cuento, y trabajaE lo indecible por conseguirlo; 

pero todo hace creer que se agitan en baldp. L a 
paga íntegra es un ideal irrealizable con el que 
sueñan constantemente los que están agarrados 
á la nómina. 

Como Dios no mejore sus horas, y la peseta 
no recobre su salud, el porvenir de los pensio
nistas del Estado será cada vez más negro; y al 
paso que van las cosas, muy pronto van á que
dar todos iguales, los activos y los pasivos; por
que aquí, dentro de poco, la gran olla del pre
supuestó se va á convertir GU nido do cucara
chas. . ^ 

Abel Imart. 
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I I conflicto vascongada 

Aun cuando se había dicho que las dife
rencias entre el ministro de Hacienda y los 
representantes vascongados referentes á ia 
p r ó r r o g a solicitada por éstos para la impo
s i c i ó n del nuevo impuesto sobre alcoholes 
se h a b í a n disipado, ahora resulta que las 
Diputaciones vascas están profundamente 
disgustadas por la Real orden que p o n í a 
t é r m i n o al conflicto, y este adquiere nue
vamente inusitadas proporciones. 

H a podido convencerse y a el Gobierno, 
y principalmente el Sr . Osma, de que sus 
previsiones respecto á la actitud de los vas
congados en ese asunto de los alcoholes ca
rec ían de consistencia, pues de otro modo, 
á las indecisiones del comienzo de esas di
ferencias habría seguido la tranquil idad 
determinada por la excelsitud do la con
cordia. 

Y no hay tal. L a Rea l orden que había de 
ser un b á l s a m o á las heridas abiertas por 
el dichoso reglamento y que motivaron la 
venida á Madrid de los representantes vas
congados, lejos de cicatrizarlas, lo que ha 
hecho es recrudecerlas; y ahora no tiene y a 
que e n t e n d é r s e l a s el Gobierno solamente 
con los delegados vascuences, sino con to
dos los elementos activos y pasivos de las 
tres provincias vascas, unidas por intereses 
comunes y estrechos lazos de solidaridad. 

A l Gobierno, menos que á nadie, se le 
puede ocultar la inmensa gravedad de todo 
est". L a f ó r m u l a para el acuerdo general 
de las Diputaciones vascongadas establece 
puntos de partida que al Gobierno habrá 
de serle muy di f íc i l vencer; y esto ya , so
lamente de por sí , es sufleiente para em
peorar la s i t u a c i ó n de las cosas en este 
asunto concreto. 

E l hecho de reunirse en se s ión secreta 
los alcaldes de los pueblos de cada una de 
las provincias vascongadas para cambiar 
impresiones respecto a l impuesto do a l 
coholes, revela que la solidaridad entre 

las provincias vascongadas es un obs tácu lo 
insuperable por el Gobierno. 

D e s p u é s de esta primera providencia, se 
considera m u y posible la renuncia de sus 
cargos de los diputados regionales, lo cual 
es aumentar la solidaridad vascongada de 
resistencia contra las determinaciones del 
Gobierno, resistencia contra la cual ha
brán de estrellarse los esfuerzos oficiales. 

E n defensa de lo que estiman su derecho 
las tres provincias hermanas, es tán dis
puestas á llegar á los ú l t i m o s l ími tes ; y 
ni el Gobierno ni nadie podrá persuadirles 
de que su actitud es improcedente. Hacen 
i n c a p i é en el concierto e c o n ó m i c o y como 
és te es precisamente un terreno en el cual 
no quiere ni le conviene entrar al Gobier
no, se deduce que esta c u e s t i ó n de los a l 
coholes va á revestir una importancia te
merosa en las provincias vascongadas. 

E l hecho de que pueda llegar á realizar
se la Asamblea de Guernica, que es tá en 
proyecto, determina por sí solo un enor
me quebranto para el Gobierno; porque 
sean cuales fueren las razones que abonen 
ó justifiquen las e n e r g í a s del ministro de 
Hacienda, siempre se hará justicia á la sen
satez de los vascongados, que no se lanzan 
á resoluciones tan graves sin motivos po
derosos. 

Guernica es para todos los vascongados 
el S i n a í de su derecho, y al ejercerlo ó in 
vocarlo en contra de las intransigencias de 
procedimiento del ministro de Hacienda 
l leva envuelto un p r o p ó s i t o de protesta ac
tiva muy parecido á una r e b e l d í a formi
dable. 

Pudo el Gobierno haber visto esto á 
tiempo y considerar que no p o d í a i r con
tra el concierto e c o n ó m i c o sin razones 
muy poderosas. L o ha hollado subrepticia
mente, y ahora las tres provincias vascon
gadas, estrechando su mancomunidad, for
man, como si d i j é r a m o s , el cuadro, para 
rechazar las imposiciones del poder cen
tral . 

Ni bajo el concepto e c o n ó m i c o ni menos 
bajo el po l í t i co puede semejante s i t u a c i ó n 
halagar á n i n g ú n Gobierno, y menos á este 
que, por sus tendencias reaccionarias, pa
rec ía estar m á s cerca del respeto á la t ra 
d i c i ó n , que es, en todos los ó r d e n e s , un 
verdadero culto en las provincias vascon
gadas. 

E l confiieto si no se resuelve en sus co
mienzos puede acarrear consecuencias de 
mucha gravedad, y el Gobierno está en el 
caso de meditar muy seriamente si le con
viene ó no i r derecho á su objetivo ó ce
der ante los alcoholeros vascongados. 

î a fariña en el Congreso 
p ^ e u r ^ o d Q l ^ r . p ó n e t e CÍQ X o r r ^ V é k z 

E n a t e n c i ó n á su mucha importancia, reproducimos í n t e g r o el notable discurso pro
nunciado en la s e s i ó n de ayer por el s e ñ o r conde de T o r r e - V é l e z , impugnando el proyec
to de reformas de la Armada. 

E l Sr. Conde de Torre-Vélez: Señores diputa
dos: después de mi intervención el año pa; io 
en el debate sobre el presupuesto de Marina, 
formulando voto particular, me proponía no 
volver á tratar más en la Cámara asuntos que 
con las instituciones navales se refiriesen; pero 
la alusión que en el día de anteayer se ha ser
vido dirigirme el Sr. Vega de Seoane, con oca
sión de proponer que desaparezca del número 
de los organismos navales, el Cuerpo de Infan
tería de Marina, dirigiéndose á mí al hacer esta 
afirmación, me pone en el imprescindible ó im
perioso deber de levantarme para hacerme car
go de ella y contestarla debidamente. 

Yo no puedo en manera alguna sustraerme á 
lo que para mí no es un derecho, sino el cum-
piimiento estricto, repito, de un deber; porque 
aun cuando no tengo ya el honor de figurar on 
las filas activas del Cuerpo de Infantería de Ma
rina, continúan ligándome á cuantos en ella es
tán, lazos de entrañable cariño y de una profun
da gratitud. 

Ño ha habido, con efecto, ni hay ocasión en 
que este Cuerpo haya necesitado de voz que lo 
defendiera ó lo representara, que no me haya 
hecho el honor de elegirme, bien tratándose do 
actos públicos solemnes, como ocurrió con mo
tivo del último Congreso naval, bien ante los 
Tribunales para vindicarle de agravio tan no
torio y sensible, cual es el de habérsele arreba
tado por sorpresa el puesto preferente de for
mación que había adquirido por títulos glorio
sos y sangrientos adquiridos en gloriosas cam
pañas, hecho realizado en tiempo de paz, casi 
me atrevería á decir por la espalda, por un alto 
Cuerpo de la Nación, á quien yo siento atacar 
en este instante, poro no puedo menos de ha
cerlo: me refiero al Consejo Sapremo de Gue
rra v Marina. 

He de añadir, sin embargo, en testimonio de 
imparcialidad, que cuando el atropello se co
metió, constituían Sala únicamente unos cuan
tos togados y algunos oficiales generales proce
dentes del Cuerpo general, que eran, por tanto, 
juez y parte en el asunto. Cuando todo esto, 
pues, ha realizado el Cuerpo de Infantería de 
Marina on mi obsequio, distinguiéndome de 
manera tan singular y que nuuca sabré yo agra
decer bastante, ¡considero, que sin incurrir en 
manifiesta deficiencia, no puedo dejar pasar en 
silencio ataque ninguno, siquiera venga envuel
to entre aparentes flores, como las que le ha di
rigido en el día de anteayer el Sr. Vega de 
Seoane, y que vengo obligado á decir en su de
fensa y en reparación de la injusticia que coa 
él se comete, todo aquello que á su juicio la Cá
mara debe conocer y el país apreciar. 

Tampoco paedo olvidar que tratándose de 
cuestiones de Marina, y cuando ya do una ma
nera deliberada y directa se me quiere arran
car de mi retraimiento, tampoco puedo ol
vidar, repito que las campañas de opinión en 
asuntos de marina,|permítaseme la inmodestia, 
tuve yo el honor dé iniciarlas el año 1881 en un 
discurso pronunciado en el Centro del Ejéreito 
y de la Armada, sobre la necesidad de fomento 
y reforma de ia Marina de guerra. Hasta enton
ces y deede loe tiempus del malogrado general 

Lobo, había sido cosa imposible ocuparse de 
una manera pública de los asuntos de la Mari -
na. Aquello de «no me toque usted ála Marina», 
era, en efecto, una verdad incontrovertible, y 
aquel mismo malogrado general que luego des
pués, por sus méritos, se impuso, cuando sien
do capitán de fragata quiso tratar públicamen
te los asuntos que a las instituciones navales se 
referían, fué objeto por parte de sus propios 
compañeros de una persecución de que sólo se 
vió libre cuando más adelante, y habiendo^al-
canzado altos puestos en su carrera, logró de
mostrar que aquellas ideas, ó, mejor dicho, 
aquella tendencia de salir del oscurantismo y 
dei misterio en las cuestiones navales para en
tregarlas al juicio de la opinión pública, no 
eran un antojo, niuna audacia, ni un daño, sino 
una necesidad que en bien de ia Marina se 
quería llevar á cabo. 

Yo, al tratar de estas cuestiones de la Marina, 
vengo sin ninguna clase de prejuicios de Cuer
po contra Cuerpo, porque me importa hacer 
constar que durante el tiempo que he tenido el 
honor de figurar en las filas activas, si pruebas 
de consideración y afecto he recibido de mis 
compañeros antiguos de arma, no las he recibi
do menores del Cuerpo general y de los dignos 
generales, y sin excepción, de los distintos 
Cuerpos de la Armada. En esto es grande mi 
satisfacción, porque cuando yo, por virtud de 
los padecimientos adquiridos en campaña, soli
cité el ingreso en la escala de reserva, desde el 
ministro de la Corona que entonces regía la 
cartera de Marina hasta los compañeros míos 
que iban á tocar los beneficios de mi pase á la 
escala de reserva, por cuanto implicaba el co
rrer de las escalas, todos trataron de impedir 
esta resolución, que yo tomaba por ¡móviles pa
trióticos, y digo por móviles patrióticos, porque 
yo entiendo que no se puede servir en las esca
las activas del Ejército ó de la Armada más que 
estando apto para el combate en todo tiempo, y 
estimaba que después de los padecimientos que 
había adquirido en las campañas era imposible 
que pudiera soportar otra, y no siendo posible 
quo yo pudiera soportarla, no podía permanecer 
en las filas activas, pues entonces figuraría 
como un servidor del Estado, que en rigor no 
le era útil en los términos en que elJEstado te
nía derecho á exigir mis servicios. 

Esta es mi situación en el debate desde el 
punto de vista militar. Desde el punto de vista 
político, al levantarme á combatir un proyecto 
de ley del Gobierno, entiendo que tampoco ha
go nada que no me sea lícito y permitido. Quie
ro sobre esto hacer una ligerísima digresión, 
porque rae gusta siempre, cuando entro en un 
debate de esta naturaleza, recordarlo, por lo 
mismo que me sería muy molesto que alguien 
entendiese ó creyese que tenía autoridad bas
tante para marcar líneas de conducta respecto á 
mi manera de ser como amigo del Gobierno, 
porque en esto entiendo que el que debe mar
car ese límite soy yo mismo. 

No puedo menos de elogiar la actitud del se
ñor Maura, que ha olvidado aquella tendencia 
que un día mauiíeató antt la Cámars, de decla
rar anseute de las amistades del Gobierno á las 

personas que se levantaran á combatir sus pro
yectos. Al rectificar esta línea de conducta, in
dudablemente ha convenido en una cosa que 
importa por igual á la dignidad del Diputa do 
y á la dignidad del Parlamento. No es potdbíe, 
no, con efecto, exigir, á título de disciplina, po
lítica, ni de ningún otro orden de considera
ciones, que aquellas personas que tienen OQm-
promisos contraídos anteriormente, que bien 
por las propagandas á que se han entregado, 
bien por las opiniones expuestas, bien por la 
profesión que ejercen tienen, repito, compro
misos que llevar á cabo, por una mera cuestión 
de disciplina política olviden sus deberes y loa 
compromisos contraídos. 

En tesis general, no puedo menos de recono
cer la gran importancia personal y política del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros y pres
tarle mi adhesión constante para con ella, en lo 
que mi modesta esfera de acción dependa, co
operar al desenvolvimiento de sus planes; pero 
esto que constituye la regla general, no pu ve 
menos de admitir excepciones; por eso, cuando 
hay algo en lo que proyecta el Gobierno que le
siona intereses que tengo,por circunstancias es
peciales, especial deber de defender, entonces 
creo que el Sr. Presidente del Consejo, y si no 
fuera así, yo por eso no dejaría de hacerlo, aun
que lamentando su actitud, tiene que reconocer 
que esos compromisos de honor hay que satisfa
cerlos siempre, y hay que dejar á los Diputados 
la libertad de acción necesaria para que no se 
pueda decir que no tenemos voluntad propia, 
porque eso que en una multitud de ocasiones he 
leído como crítica de los Diputados, a mino 
quiero que me alcance durante el tiempo 
tenga el honor de serio. Y entro ya en materia. 

Se viene tratando de demostrar por los indi
viduos de la Comisión una coea que es inde
mostrable, que la solución al problema de la 
Marina, planteado por el dictamen de la Comi
sión que impugno, no es más ni menos que el 
cumplimiento de ofertas recientes hechas ante 
el Parlamento por el Sr. Maura. 

Por el contrario, entiendo que aquellas per
sonas que afirman que el proyecto de ley pre
sentado, dista mueno del compromiso adquiri
do tienen razón, y, para demostrarlo, rae basta
rá llamar textos á la vista. 

Estábamos en el día 18 de Diciembre de 1903. 
Se discutía por cierto á paso de carga el presu
puesto del Ministerio de Marina, y había yo pre
sentado un voto particular en ese presupuesto 
contra la obra, á mi juicio desdichada, del se
ñor Cobián, que venia á ser peor todavía que la 
del Sr. Sánchez de Toca, que es todo lo que se 
puede decir en materia de proyectos malos pre
sentados por Ministros de Marina en reciente 
fecha. En mi voto particular me había permiti
do proponer á la Cámara el siguiente dilema, 
que parece que también en parecidos términos 
lo había propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros en otras ocasiones: ó se va seriamente 
á ia reorganización del poder naval y seriamen
te se le da al país, si es que quiere y puede sos
tenerla, aquella fuerza militar que entendemos 
muchos que necesita, ó de lo contrario vamos á 
evitar sacrificios inútiles, á evitar eso que el se
ñor Presidente del Consejo ha dicho muchas 
veces que es tirar dinero al mar, y vamos á de
jar la Marina como carga de justicia; para ello, 
en vez de los treinta y pico mi Jones de pesetas 
que gasta la Marina, proponía 1S, y quedaban 
para regalar al país los restantes con objeto de 
que pudiera dedicarlos á lo que estimara con
veniente. Este era el tema esencial de la discu
sión, y entonces el Sr. Presidente del Consejo 
dijo lo siguiente: 

«Señores Diputados, aunque no hubiera de 
terciar en el debate el Sr. Ministro de Marina, y 
aunque no hubiese pronunciado el Sr. Cobián 
el elocuentísimo y luminoso discurso que con 
tanta complacencia le hemos escuchado, por la 
competencia especialísima que para defender 
el presupuerto tiene S. S., yo me eliminaría ¿.ho
ra de toda discusión sobre las cifras y los con
ceptos del presupuesto que se discute, porque 
evidentemente, no es á eso á lo que se han di
rigido las alusiones de mis particulares amigos 
los Sres. Marqué» de Pilares, Barón de Sacro-Li
rio y Conde do Torre-Vélez. 

Me preguntan estos señoresDiputados una r«>sa 
á la cual voy á contostar con una brevedad ex
traordinaria. Creía yo que estaba todo contesta
do, porque recientemente he dicho que no he 
variado de parecer, y aquí, en el mes de Julio, 
estaba yo explicando mi pensamiento sobre 
esta materia. Pues tengan SS. SS. por ratifica
do todo lo que entonces dije. 

Creía haber anunciado ya, que en cuanto pa
sen las vacaciones de Navidad, no sé si será el 
primer día, porque son estos trabajos muy de
licados, en los cuales quizá podamos emplear 
dos semanas más, pero eso á la Cámara no le 
importa, como no le importa saber que una de 
las primeras cosas que vendrán será el proble
ma entero ¡del Gobierno sobre la Marina con; 
el problema "de la Escuadra y el modo de aco-
meterlo.¡j¿Está claro? Si no, lo aclararé más. Va
rios señorea Diputados: Está clarísimo.)» 

Y añadió entonces el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros: =>Pues entonces me siento.» 
Y no se sentó él solo, nos sentamos muchos 
completamente satisfechos; pero aún estamos 
sentados esperando el cumplimiento de aquella 
promesa. Y hasta |tal extremo fuimos Cándidos 
y creímos de buena fe en la oferta del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, que más ade
lante, cuando yo rectificaba, tuve el honor de 
decir lo siguiente: 

«El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha tenido la bondad de decir que el Gobierno 
se propone traer una ley de Escuadra, conse
cuente con los propósitos. ) 

Y añadía en otro párrafo: «Decía, pues, que 
hecha esta aclaración terminante por el Sr. Pre
sidente del Consejo respecto á la presentación 
de la ley de Escuadra, claro es que, por lo me
nos, parece que, por ahora, están bien abiertos 
los horizontes en punto á lo que haya de plisar 
respecto al problema de las fuerzas nnvales.» 

¿Está claro, digo yo ahora, que lo que se ha 
prometido no se ha cumplido? ¿Está claro que 
cuando las oposiciones han dicho que el pro
yecto de ley que discurimos no es e. que se ha
bía prometido, y que se está dando un espec
táculo teatral en perjuicio de la Marina, tenían 
razón? Luego diré por qué no habéis presentado 
el problema de la Escuadra, y os ayudaré á ex
culparos, porque entiendo que el Gobierno, por 
no haberlo hecho, tiene una gran exculpación; 
pero ahora en tesis general, señores diputados, 
importa decir que ese proyecto es absoluta
mente perjudicial, porque aumenta los gastos 
sin ningún beneficio útil para la Marina. Es 
verdad que contiene, por ejemplo, lo que se re
fiere á la habilitación de los puertos, y que esto 
de la habilitación de los puertos militares es 
una cosa importante, no lo niego. Ya hace un 
siglo, cuando las cuestiones relativas á ia Mar!-

í na española se veutilabat? sobre la mesa del 
, despacho de Napoleón, en Fonlainebleaíi, Ns-
1 poleíc deaía sobre los puertos ndlharefi 1* tiús-
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rao que ahora implícitamente dice la Comisión, | 
es á saber: que si nosotros tuviéramos nuestros i 
puertos militaras convenientemente habilita- ! 
dos, tendríamos lo bastante para poder, Ueván i 
do4o en las manos, «ontar con algo útil que 
ofrecerál congierto con naciónos de Europa. 

No hay más sino que, en esto do habilitar los 
puertos y no tener Escuadra para defenderlos 
y estar confiados á las Escuadras de los aliados 
hay que aeordarse de Malta, y tenor en cuenta 
que no somos aquella nación poderosa que tuvo 
bajo su mano Napoleón, y que además nosotros 
no tenemos la fortuua de coutar con ningún 
Napoleón. 

De manera que mo parece que, siendo cosa 
muy importante la habilitación de los puertos, 
no es lo suflcionte para explicar la presentación 
de este proyecto con olvido de todo lo demás, 
Otrag son las razones que pueden, á mi juicio, 
abonar vuestra conducta, y de esas ya hablare
mos después. 

Pero continuando por el pronto eu el de este 
proyecto, ¿no habéis visto, señores diputados, 
de qué manera lo trastorna todo sin remediar 
nada? ¿No habéis visto que no trae la Escuadra, 
ni nada sobre planes de Escuadra, sino una re
organización de servicios, que es un trastorno 
de todo lo actual para sustituirlo por algo que 
es muy parecido á un salto en las tinieblas? 
¿No es verdad que esto no es una razón que abo
ne, sino una razón que perjudica á la presenta
ción de ese proyecto? Habéis dicho, señores de 
la Goraisión, que es el principio de algo. ¿De 
qué? ¿Del proyecto de Escuadra? ¿De la prepa-
vación para traer mañana la Escuadra? ¿A.caso, 
como decía en una interrupción el señor minis
tro de Marina, para que sirva de instrucción? 
•,De|iufetruccióu, buques antiguos para oficiales 
llamados á manejar buques modernos! |Esto me 
hace el mismo efecto que si el señor ministro 
de la Guerra trajese un proyecto de ley para 
comprar 200.000 escobas, á fin de que las mane
jase el Ejército y adquiriese práctica en las ma
niobras, como preparación para el día de ma
ñana eu las operaciones de campaña {Risas). 

Cuando la oficialidad no va á aprender á ma
nejar aquellos barcos, aquella artillería, aque
llas máquinas, en suma, que están en condicio
nes normales de ventaja para el combate mo
derno, el dinero que se emplea en esa instruc
ción, ¿no es dinero tirado al agua? Sobre este 
particular podrá tener la Comisión las opinio
nes que quiera; no sé cuál será la de los dipu
tados marinos que se sientan en estos bancos; 
la mía, muy modesta, es que la educación mili
tar moderna de los oficiales de Marina requie
re montar barcos modernos, porque de otra 
manera, si varaos á montar barcos en los cua
les los adelantos no estén á la altura de las cir
cunstancias, no haremos más que cambiar de 
postura ai enfermo, y para eso fuera una cosa 
más sencilla pedir á las Compañías de navega
ción mercante subvencionadas por el Estado 
que admitieran de equipaje á unos cuantos ofl-
eiales de Marina para que voitejearan por esos 
mares en viajes de placer, sin perjuicio ni en
gaño para nadie y con mayor economía para el 
Estado. 

Hay además otra consideración muy grave y 
muy interesante que tener en cuenta para apre
ciar la inoportunidad de este proyecto, y al ex
ponerla quisiera que no saliera de mis labios 
nada que pudiera mortificar personalmente al 
Sr. Ministro de Marina, el cual me merece toda 
clase de consideraciones y respetos; pero soy 
partidario de decir las cosas tales como son, 
rompiendo un poco los convencionalismos, sin 
que se pueda por esto entender que el diputado 
que en este momento se dirige á la Cámara 
quiera entrar en un terreno de molestias, en el 
que yo declaro honrada y sinceramente que no 
es mi propósito entrar; pero no puedo menos de 
decir, señores diputados, que ese proyecto, tal 
y como ha venido, presentado precisamente por 
el actual señor ministro de Marina, es un daño 
muy grave que ha traído trastornos muy hon
dos, aun antes de haber sido aprobado, para la 
institución naval. ¿Por qué? Por la naturaleza 
de las cosas. 

Lo primero que tengo que decir y lamentar 
es que S. S. sea á la hora presente ministro de 
Marina, por dos clases de consideraciones: la 
primera, porque S. S. viste el honrosísimo uni -
forme de la Armada, y para hacer cosas perju
diciales á la Marina, para ponerla en evidencia, 
bien están las hombres civiles, que al fin y al 
cabo tienen la disculpa de que su inexperiencia 
les lleva á-hacer lo que por ella no pueden me
nos de hacer, ó que si se mueven por compro
misos políticos, al cabo esto es en ellos también 
más disculpable que no tratándose de persona
lidades militares, pues yo entiendo que antes 
que nada y por encima de todo deben mirar és
tos al servicio de la institución militar á que 
pertenecen, porque es un deber sacratísimo que 
en ningún momento se debe olvidar. Ahora 
bien; la Marina, señor ministro, tiene, no sé si 
con razón, pero los tiene, grandes agravios 
de S. S. 

Su señoría, me da pena decirlo, pero es ver
dad, es un general que vive aislado de la Mari
na, de tal manera y en tales condiciones, que 
no recuerdo, en lo que mi memoria alcanza y 
en lo que mi conocimiento puede descubrir, 
una tan tremenda y terrible situación, en la cual 
no gana ni siquiera la disciplina. ¿Por qué no 
gana la disciplina? Porque ya dice la Ordenanza 
que debe procurarse en los súbditos militares 
el ánimo é interior satisfacción, y á los subor
dinados esa interior satisfacción tienen que 
inspirárselas los superiores. 

¿Por qué no gana la Marina en interior satis
facción? ¿Porque la Mariaa no olvida que cuan
do el Sr. Maura se levantaba desde estos bancos 
y dirigía toda clase de agravios á la institución 
naval, S. S. tenía grandes conoxiones con el se
ñor Maura y cuando el Sr. Maura ha llegado á 
ser Presidente del Consejo de Ministros, aque
lla persona que en momentos tan tristes para la 
Marina tenía conexiones tan grandes con el 
ahora jefe del Gobierno, con él ha venido al 
Ministerio de Marina; y aquella persona, cuan
do el Presidente del Consejo tiene que faltar al 
compromiso de traer la ley de Escuadra, susti
tuyéndola por algo que es una especie de juego 
de la Marina, el Sr. Ferrándiz, en fin, que tiene 
esta historia tan lamentable es el que firma este 
proyecto, que más parece obedecer á la sumi
sión al compromiso político, que al cumpli
miento de esos altos y sagrados deberes en que 
en todo momento deben inspirarse los milita
res cuando del prestigio militar se trata. (Muy 
bien: En las oposiciones). 

Y que esto es verdad, ¿no os lo dice, seño
res Diputados, el aislamiento en que el señor 
Ministro de Marina se encuentra respecto de to
dos los que visten uniforme? Hace pocos días 
ha prestado juramento ante la Cámara el últi
mo Diputado de Marina, y digo último, aten
diendo al orden cronológico en que ha venido 
á las Cortes, no á otra cosa, el cual es amigo en
trañable del Sr. Ministro de Marina. ¿Defiende 
ese Diputado el proyecto de ley? Yo no quiero 
comprometer á hablar á nadie (El Sr. Carranza 
pide la pálábrá), pero tengo necesidad, por bien 
de las instituciones navales y por bien de la Pa
tria, de hacer este requerimiento, recejase ó no. 

La Marina, señores Diputados, se compone de 
alma y de cuerpo. E l alma es el personal, el 
cuerpo es el material. Yo entiendo que para 
que la Marina pueda contar can un alma ade
cuada, es necesario saber dentro de qué cuerpo 
vamos á colocarla. De esta opinión han sido to
dos los hombres civiles que antes de ir al Mi -
nisterio de Marina han pasado por eslos bancos 
así como el Sr. Maura, y no quiero decir nada 
del Sr. Sánchez de Toca. E l Sr. Sánchez de Toca 
ha dicho en todos los tonos y de todas las ma 
ñeras que se necesitaba la reorganización abso 
luta y total de los cuerpos de la marina conjun 
tamente con el proyecto de Escuadra, y además 
una orientación internacional. Pero por de pro-
to, la verdad es que este proyecto, en el cual 
se pretende tocar al alma, nos deja á oscuras 
por completo respecto al cuerpo. Esto lo deja á 
un lado, y lo deja á un lado en tales condicio
nes, que parece que ese problema lo aleja de 
una manera indefinida. Y para eso, ¿no valía 
más dejar al alma en paz? 

En cuanto á la orientación internacional, yo 
no sé si ya se habrá puesto de acuerdo el señor 
Ministro de Marina con el Sr. Sánchez de Toca, 
personalmente entiendo que sí, y qne habrá ce
sado aquella situación de cariñosísima odiosi
dad en que antes estaban colocados uno respec
to al otro. Pero de todos modos, séame lícito 
decir que con ese proyecto, por lo pronto, la úni
ca ventaja que hemos tocado ya la habéis visto 
en el día de ayer, es la de empezar á suscitar al
gunos marcados antagonismos entre dos insti
tuciones armadas, entre el ejército y la Marina; 
y ya con la tesis esbozada respecto á si es ejér 
cito el que debe ó no ocuparse de la defensa de 
las baterías de costa, hay honda y profunda ma
rejada, de la cual ha esbozado algo mi digno 
amigo particular y político el Sr. Gómez Nú-
ñez. {El Sr. Gomes Núñez: Para evitarla.) 

¿Para evitarla? Pero entendámonos; yo soy 
más partidario que nadie, ó tanto como el que 
más, del prestigio de las instituciones milita
res; creo que todo lo que se haga en beneficio 
de las instituciones militares es poco, sobre 
todo, cuando se trata de que correspondan á su 
misión; pero me detengo aquí un momento. 

Yo no admito la imposición de las institucio
nes militares; aquí de lo que se puede tratar, en 
último término, es de que cada Corporación 
vaya exponiendo los argumentos que crea con
venientes y necesarios para las defensas de sus 
derechos, no mirando al interés de las colecti-
dades, sino al interés de la Patria; pero la sobe
ranía no está en las Corporaciones militares, 
declarémoslo así noblemente, está en el Parla
mento con el Rey, 

(El Sr. Gómez Núñes: Conforme.) 
Decía el Sr. Gómez Núñoz, y voy á ocuparme 

muy ligeramente de ésto, porque no creo que á 
la Marina interese rancho, pero, en último tér
mino, no es un pleito que yo trato de dilucidar 
á la hora presente, que ésto, ofrecía grandes di
ficultades, y que, además, era injusto. 

¿No le parece á S. S.. sin que por esto sea pre
juzgar la cuestión, que el hecho de que la Mari
na tenga á su cargo las baterías de costa, ni es 
una cosa nueva, ni impracticable ni absurda? 

Porque aquí tengo á disposición del Sr. Gó
mez Núñez, que seguramente ya lo conocerá, lo 
último que acaba de legislarse en Francia res
pecto á este particular. S. S. sabrá cómo y de 
qué manera, el oficial de Marina, comandante 
del frente de mar, tiene á sus órdenes en tiem
po de guerra en cada plaza: 

«1.* Los elementos flotantes pertenecientes 
á la Marina puestos á su disposición por su de
partamento. 

2.° Los medios de defensa fijos y de infor
mación dependientes del departamento de ma
rina (líneas de torpedos, estacadas, proyectores 
y puestos de reconocimiento de la marina, se
máforos); los semáforos no dejarán nunca de 
estar en comunicación directa con los prefectos 
marítimos. 

3. ° Las baterías de costa después de la mo
vilización. .;?y-

4. " Los pequejios destacamontos.encargados 
en el radio do acción de estas baterías de la vi
gilancia del litoral y de la guardia de puntos 
importantes (semáforos, faros, etc.): 

5. ° Las fracciones de la guarnición que el 
gobernador juzgue oportuno poner temporal
mente á su disposición para la defensa del fren
te de mar.» 

Su señoría conocerá seguramente la opinión 
de Moltke, que rae parece autoridad bien res
petable: á la escuadra, oponer marinos; al ejér
cito, soldados. A esta opinión rae atengo; pero 
¿hay algún evidente peligro—aparte esa malha
dada idea de estamparlo en el proyecto—de que 
la marina venga á apoderarse de las baterías de 
costa? Creo que pueden estar tranquilos los se
ñores Diputados militares, porque la marina 
está muerta. Todo esto es, ya lo he dicho, una 
sencilla representación teatral; de manera que 
no hay motivo para inquietarse. E l ejército con
tinuará con las balerías de costa y la marina 
continuará en el sepulcro doude está y de don
de no hay manera de que pueda salir, á pesar 
de los esfuerzos que en la apariencia haca el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

Decía antes que el Gobierno no había traído 

de tranvías, de ferrocarriles, de panaderos, etcé
tera etc., allá va el Ejército á hacer pan, á traba
jar en las obras, á manejar tranvías, í'errocarri-
les, ete. Yo creo que el d a menos pensado se 
va á necesitar amas de cría y se va á ir á bus
carlas en el Ejército. (Risaó.) 

En suma, no hay una necesidad nacional en 
crisis en que no se aouda al Ejército, y ¿qué más.1' 
Cuando hay precisión de gobernar, no gobier
nan tampoco las autoridades cjvilos, porque en 
seguida se acude ijá las militares para que re
suelvan los conflictos. 

De modo que, aún cuando el país tenga ó crea 
tener grandes quejas do las instituciones milita
res, ve en ellas compensación y soporta con 
más tranquilidad los gastos que ocasionan. Res
pecto á la Marina no ocurre lo mismo; no se 
siente tanto su necesidad; aquí no hay mayores 
mares que el estanque del Retiro, las costa están 
lejos; además al país se le dijo que teníamos 
una Escuadra extraordinaria cuando la última 
guerra, y el país ha visto que no sirvió de nada. 

He oído discutir, en serio, á personas de gran 
ilustración, durante la guerra hispano-america-
na, sobre si nuestra Escuadra era superior ó no 
á la de los Estados Unidos, y había muchísimos 
que no sólo pensaban en el triunfo, sino que 
suponían que ya íbamos á entrarnos luego por 

el programa de escuadra, porque no podía í La Florida arriba con poco esfuerzo. Y como 
no es posible que á cada español se le pueda 
hacer comprender de pronto cuál es el concep
to verdadero de una Escuadra, lo qne cuesta y 
de qué manera es difícil sostenerla, y como el 
país cree que aquella marina que perdimos nos 
había costado una enormidad (porque se tiene 
tal concepto del valor de 13 moneda tratándose 
de la marina, que con media docena de pesetas 
se quiere comprar un acorazado), en síntesis, 
no se quiere volver á oír hablar de gastos de 
marina. Esta es la verdad, la triste realidad. 

¿Tenemos potencia económica? La respuesta 
nos la ha dado el Sr. Marín de la Bárcena ante
ayer. Se le preguntaba por un señor diputado 
si se iba á hacer esperar mucho el proyecto de 
Escuadra, y contestaba dicho Sr. Marín de la 
Bárcena: •¿El proyecto de Escuadra lo traeremos 
en cuanto haya dinero; si los señores diputados 
saben dónde iiay dinero y lo traen, en seguida 
se hará la Escuadran. Eso es muy gracioso; pero 

traerlo. Voy á decir por qué. 
En primer lugar, yo soy de los que creen que 

no son las Escuadras precursores de la poten
cia económica de los países, sino que la poten
cia económica, fu?;<dada en las corrientes co
merciales, es y debe ser anterior á las Escua
dras. Las relaciones de nación á nación no so 
sostienen hoy porque haya muchos barcos mili
tares que vayan de un lado á otro, sino por el 
impulso de las corrientes de los grandes inte
reses comerciales. Algunos suponen que Ingla
terra es poderosa sólo merced á sus Escuadras; 
pero si perdiera sus colonias tendría que arrum
bar sus barcos, uo tendría nada que hacer con 
ellos, no podría sostenerlos y le faltaría el pun
to de apoyo de su acción con la pérdida de su 
potencia económica. 

¿Qué necesitamos nosotros, además, para te
ner Escuadra? Necesitamos estado de opinión. 
Sobre eso el Sr. Sánchez de Toca ha dicho cuan
to hay que decir en la materia; no lo quiero | no sé hasta qué punto se compadece con la se-
leer para que no se diga que deseo poner en 
pugna las opiniones de un Ministro actual con 
los actos del Gobierno de que forma parte; pero 
las entregaré á la Redacción del Diario de las 
Sesiones para que no se pierdan, ya que me he 
tomado el trabajo de coleccionarlas. Están to-

| madas de su libro Las reformas de Marina. Allí 
se dicen cosas sangrientas; algunas ha leído el 

riedad con que se debe tratar de estos asuntos, 
porque rao parece que decir una Comisión par
lamentaria, al habla con el Gobierno, que no 
hay dinero para hacer esa Escuadra y que los 
diputados deben traerlo de su casa, es una ma
nera do salir cel paso; pero si para salir del 
paso estamos aquí, hay que convenir en lo que 
he dicho al principio, que lo que hacemos es 

Sr. Vega de Seoane. Sin duda los aspirantes á i jugar un poco á la marina 
Ministros, cuando ocupan el banco azul, pien
san de otro modo que cuando aspiran á ocu
parlo, y por grandes que sean ios compromisos 
que hayan contraído con la opinión, cuando 
llega el momento de cumplirlos los olvidan, para 
seguir sin preocupaciones en el dulce disfrute 
á la cartera. ¡Allá ellos! 

¡Estado de opinión! ¿Me queréis decir, seño
res diputados, cuál es el estado de opinión en 
España respecto de las fuerzas militares? 

Estoy completamente de acuerdo con el señor 
Silvela cuando de una manera elocuente y sen
tida decía que España no quiere Marina; pero 
es que tampoco quiere Ejército; es que, dígase 
loque se quiera, hay en el país una tendencia 
contraria á las instituciones militares. ¿Por 
qué? Ya lo dito el año pasado, y lo voy á repe
tir ahora. 

Las instituciones militares están creadas para 
un fin: para la victoria, y cuando las institucio
nes militares no vencen, el país tiene derecho 
á sentirse defraudado. Me diréis que en núes- I por 100 de renovación de material 
tras últimas catástrofes es el Ejército quizá él 
qae tiene menos responsabilidad. Aceptémoslo; 
quizá aun de esa parte de responsabilidad pudo 
librarse realizando algunos de esos actos viri
les que en nuestra Historia se registran, para 
hacer justicia en las responsabilidades ajenas; 
pero cuando se ve á los hombres civiles que 
fueron principales responsables de aquellos 
desastres rigiendo después los destinos del 
país, teniendo hasta la audacia de presentarse 
como salvadores de la Nación, aquellos oíros 
que, aunque ofrecieron morir ó sublevarse, 
como el general Blanco en Cuba, no supieron 
hacerlo, tienen, á mi juicio, bastante en su fa
vor para la total absolución. Pero la verdad es 
que al hombre del pueblo, al campesino, al in
dustrial, se le ocurren estas preguntas, que no 
halla respuesta satisfactoria: si no hubiéramos 
tenido uno solo de los 100.000 hombres que mu
rieron en Cuba ó de ios 200.000 que enviamos; 
si no hubiéramos tenido un solo bote de 
aquella fantástica y desgraciada Escuadra, ¿hu
biera ocurrido algo más de lo que ocurrió? Si 
no hubiéramos tenido el Ejército y la Marín 
con que contábamos, ¿habría podido pasar 
más? Si pasó lo que pasó costándonos el dinero, 
lo mejor es, dicen, ahorrárnoslo. 

Esta es una convicción tan profundamente 
arraigada en el país que no nay manera de ha
blarle de gastos de ninguna especie para el 
Ejército ó la Marina. Ahora bien; lo relativo al 
Ejército tiene otro aspecto distinto. Del Ejército 
se necesita á cada paso para sostener el orden 
público, aquí constantemente amenazado por 
la falta de un buena dirección en los Gobiernos, 
porque en los países bien gobernados ocurren 
menos cuestiones de orden público. E l Ejército 
está solicitado de continuo para solucionar las 
huelgas de todas clases. Si hay huelga de alba-
üiles, de empleados de albañiles, de empleados 

De modo que, en resumen, entiendo perfecta
mente explicado por qué la promesa hecha en 
18 de Diciembre por el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros no se ha cumplido, y deseo 
ver quién es el Gobierno suficientemente vale
roso para traer aquí un proyecto de ley á fin de 
dotar al país de una Escuadra tal como nosotros 
podemos necesitarla. Tengo aquí datos ya cono
cidos, pero someramente voy á dar cuenta de 
ellos para que se vea hasta qué punto es extra-
ordinariamento gravosa la adquisición y soste
nimiento de una Escuadra. La mayor, la más 
importante, la de Inglaterra, tiene en su presn 
puesto en el último año, nada más que para 
conservación y entretenimiento novecientos 
tres millones y pico de francos. La del Japón, 
cine aunque reducida so ha visto que es bastan-
té para sostener papel airoso en el mar. tiene 
un presupuesto de 93 millones de francos. No-
ueota y tros millones de francos, que son 138 
millones de pesetas. Hay que añadir á eso el 83 
por 100 de renovación de material como tiene 
Italia. Ee modo que alrededor de 150 millones 

| de pesetas nos costaría á nosotros, y sobre esté 
i particular los Diputados, realmente marinos, 
i que aquí hay, podrían dar su opinión acerca de 
i lo que se necesitaría anualmente para sostener 
! una Escuadra en condiciones de combata y que 
l pueda dar un rendimiento útil. A esto se ha de 
j añadir el cesto de construcción de la Escuadra, 
\ x vamos á tomar el tipo alemán, por ejemplo 

Alemania, que tenía hace seis años una escua 
dra de regular importancia, ha necesitado un 

; presupuesto de 2.000 millones de francos para 
• tener doce acorazados de primera clase á la 
l hora presente con los demás que ahora tiene, 
'i ¿Queréis rebajar? ¿Varaos á hacer una hombra-
' da? ¿Vamos á no contar más que por pesetas, 
; para seguir engañándonos un poco más? Pues 
| vamos á señalar 1.000 millones de pesetas. ¿No 
• queréis eso? Pues pongamos 700 millones ó 600. 
\ ¿No es bastante? ¿Queréis 800 millones? ¿Es esa 
| una suma suficiente para obtener una escua

dra? 
\ Pues dígase ahora cuál es el Gobierno que se 
l atreve hoy á hablar al país de gastar ese dinero 
I en construir una escuadra; y á consignar en 
¡ presupuesto 120 millones de pesetas, no ya los 
) 150 millones de que hemos hablado, pero si-
! quiera 120, y aun si os parece mucho pondre-
í mos 100, para el caso es igual, destinados al en-
i tretenimiento de esa escuadra, sin contar la re-
• novación. Cuando me digáis quién es capaz de 

hacer eso creeré que estoy completamente equi-
| vocado; mientras tanto, estaré en mi derecho 

suponiendo que el primero que rao da la razón 
: es el Gobierno, que habiendo ofrecido en 18 de 

Diciembre último traer un proyecto de escua
dra, trae un proyecto de habilitación de puertos 
en este mes y año. 

Y ahora, después de tratado en términos ge
nerales este asunto, y dicho según mi leal saber 

y entender lo que yo creía que de mi cuenta de
bía decir, voy á ceñirme al objeto de la alusión 
respecto á la necesidad de la existencia del 
Cuerpo de infantería de marina. 

E l ^Sr. Vega de Seoane ha dicho que, en su 
opinión, el Cuerpo de infantería de marina 
está de más en la Armada, y con ser la opinión 
de S. S. muy digna de consideración y respeto 
(El Sr. Vega de Seoane: No he dicho eso), toda
vía le da mayor relieve la cita que ha hecho de 
la opinión del Sr. Maura, diciendo que él HO 
hace más que pensar lo que el Sr. Maura pen
saba y seguramente pensará ahora. 

(El Sr. Vega de Seoane: Parte de lo que pensa
ba el Sr. Maura.) 

Es el hecho, que, el Sr. Vega de Seoane, en
tiende que el Sr. Maura supone que no es nece
saria la infantería de Marina, en lo cual yo creo 
que hay una rectificación de criterio, porque si 
no la creyese necesaria la hubiera suprimido 
en ese proyecto; pero, en fin, sea ó no en el mo
mento actual opinión del jefe del Gobierno la 
de que debe desapareber la infantería de Mari
na, ho de manifestar, enfrente de la opinión del 
Sr. Vega de Seoane y del Sr. Maura, que ésta es 
absoluta y totalmente equivocada, que la infan
tería de Marina ha tenido siempre una gran ra
zón de ser en la Marina, pero que ahora tiene 
más razón de ser que antes, 

Me bastará decir que los progresos de la ar
quitectura naval, han convenido la nave en una 
verdadera fortaleza, y que cada día la inscrip
ción marítima en todos ios países ofrece mayo
res dificultades para llevar á la tripulación de 
los buques un equipaje completamente marine
ro. Hoy no es el marinero, propia y genuina-
mente dicho, el que es preciso que nutra de una 
manera completa y general la nave. En este 
punto, Inglaterra nos está dando en el actual 
momento la norma de conducta. luglaterra ha 
tenido hasta el año anterior 12.000 hombres de 
Infantería de Marina, y en este año tiene 32.000 
bombres, y ha propuesto el Almirantazgo que 
la mitad de la tripulación de los cruceros sea 
de infantería de Marina, aparte de llevar una 
unidad completa, una compañía completa cada 
acorazado de primera clase. 

¿Qué, no hace falta la Infantería de Marina? 
Poro ¿os que se olvida que, aparte del carácter 
militar de la nave, las opera cío aes militares dé
las Escuadras, enjcombinación con el Ejército, 
requieren constantemente un personal interme
diario que áirva do lazo do unión? ¿No se re
cuerda que no hay ninguna operación naval 
eficiente hoy que pueda terminarse en debida 
forma si no cuenta con una fuerza militar bas
tante para que pueda completar la operación 
naval? ¿No se tiene en cuenta esa opinión mis
ma de Moltke que antes he citado? ¿No se 
considera acaso que antes de llegar á la pene
tración en tierra, en las operaciones de prime
ra línea hace falta una fuerza instruida conve
nientemente, lo mismo para las operaciones de 
mar que para las de tierra, al objeto de servir 
de enlace y complemento de las operaciones de 
una y otra, que determine y finalice las que un 
Almirante conciba y que no pueden realizarse 
por la fuerza militar que está en tierra? Ade
más de esto, ¿se puede desconocer que en la 
vida naval, lo misrao que ayer hoy. el dualis
mo de fuerzas qne dentro de un barco existen 
es una garantía para la integridad de la nave 
misma, sobre todo en países como el nuestro, 
que no está enteramente exento de las discor 
días intestinas y de las luchas civiles? No se 
quiere tener en cuenta, además, que por mu
chas condiciones que reúna el marinero, supe
riores hoy á las que tenía antes, no está ni pue
de estar completamente militarizado, y no pue
de serlo porque la naturaleza del servicio es 
distinta; eu cambio, por la condición militar de 
la nave, más militar hoy que ayer, es necesario 
que haya esa fuerza militar como garantía y 
para el servicio de todas las operaciones exclu
siva y genuinamente militares. 

Los Estados Unidos, Holanda é Inglaterra 
cuentan inlantería de Marina en sus barcos; 
Francia, Alemania y Rusia la tienen prestando 
Servicio en tierra, y Alemania la va metiendo á 
bordo. Otros países no tienen Infantería de Ma
rina. Esto en cuanto al ejemplo de lo que ocu
rre fuera. 

En cuanto al criterio de los marinos aquí 
presentes, todavía hsn de hablar de nuevo la 
mayor parte de ellos, si no todos, y yo les agra
deceré que manifiesten al Congreso si entien
den que la lufantería de Marina debe desapa
recer de la Armada, como pretende el Sr. Vega 
de Seoane y como dicen que pretende el señor 
Maura, ó si, por el contrario, ellos, que tienen 
la responsabilidad del mando, que pueaea apre
ciar de manera práctica y sobre el terreno, que 
es la mejor manera de apreciar las cosus, ro de 
oídas ni leídas, juzgan que ta misión de esa 
fuerza no ha cosido aún en ia Armada. Me aten
dré desde luego á la opinión de «stos señores, 
en ia seguridad absoluta y completa do que no 
hay, aparte del Sr. Vega de Seoine, uno solo 
de los Diputados que aquí se sientan que sea 
capaz de sostener esa extraña, esa antirailitar, 
esa nociva teoría, profésela el Sr. Vega de Seoa
ne ó profésela quien la profese. 

Pero todavía en la misma Inglaterra, ¿no es
táis viendo lo que ocurre ahora en cuanto á la 
manera de preparar á su oficialidad? Al Britan-
nía, buque escuela, va la juventud que se desti
na al Cuerpo ejecutivo (general) al de maqui
nistas y al de lufantería de Marina. Se reparten 
los alumnos en estas tres escalas, y vienen lue
go al fluai á reuidrse en una sola. 

De modo que en la actualidad, el país que tie-
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sionase grandemente á la c o r p o r a c i ó n . 

Ambos desertores fueron condenados á 
muerte y se fijó el día siguiente para la 
e j e c u c i ó n . O b s e r v ó á los dos reos cuando 
bajaron por el costado del buque, para ser 
llevados á ¡otro. E l ing lés , se arrojó en el 
bote prescindiendo de todas las considera
ciones ante la de su p r ó x i m o fin; pero el 
f rancés , antes de sentarse al costado, obser
v ó que el sitio estaba un poco sucio, sacó 
su p a ñ u e l o de seda y le e x t e n d i ó para no 
manchar sus pantalones de m a h ó n . 

Y o tuve orden de asistir á la e j ecuc ión . 
A l d ía siguiente, el sol brillaba tanto, el 
cielo estaba tan supuro y el viento era tan 
flojo, que apenas parecía que fuese posible 
que pudiera aqué l ser un día de lulo y de 
af l lo ión para dos pobres hombres y de tris

teza para toda la Escuadra en general. Y o 
me a le jé en el bote con los d e m á s que per
t enec ían á los buques de la Escuadra , pa
sando, s e g ú n las ó r d e n e s del comandante, 
á las cadenas de proa. 

A l cabo de media hora, los presos se 
presentaron sobre el cadalso; so les tapó 
la cabeza con los sombreros y «1 c a ñ ó n so
n ó debajo de ellos. 

Cuando se d i s i p ó el humo, el i n g l é s esta
ba colgado de una verga; pero el francés 
no; hab ía dado un salto a l sonar el c a ñ o n a 
zo esperando romperse la cabeza y poner 
fin á su. desgracia, pero c a y ó en el extremo 
del cadalso y en él estaba tendido. 

Pen-araos que se había roto la cuerda, y 
é l misrao sin duda cre ía lo mismo, porque 
lo p r e g u n t ó ; pero no le dieron respuesta. 
Estuvo en aquella p o s i c i ó n durante toda 
una hora en que el i n g l é s estuvo colgado; 
le habían quitado el casquete que le cu 
bría los ojos y miraba de cuando en cuando 
á su c o m p a ñ e r o . 

Cuando bajaron el c a d á v e r , c o n s i d e r ó 
que había llegado su vez y trató de arro
jarse al mar; pero le contuvieron y l leva
ron á proa, donde se le l e y ó el p e r d ó n y se 
le desataron las manos. E l choque que reci
b i ó en aquel momento su á n i m o , fué de
masiado grande; c a y ó desmayado y cuando 
v o l v i ó en sí, su juic io había desaparecido; 
d e s p u é s v i que jamás h a b í a recobrado la 
razón, y que había sido enriado á una oasa 

de locos. Entonces p e n s é , y el resultado lo 
había probado suficientemente, que la prue
ba se había llevado demasiado lejos. 

Nuestra costumbre, cuando se indufta á 
un hombre, no es d e c í r s e l o , hasta que e s t á 
en el cadalso, con la i n t e n c i ó n de que su 
sensible s i t u a c i ó n pueda hacer en su á n i 
mo una i m p r e s i ó n m á s dura, durante el 
resto de su v ida. 

Pero aquel francés , como extranjero, i g 
noraba nuestras costnmbrres, y la hora de 
angustias que s u f r i ó , f u é bastante para aca
bar con su r a z ó n . 

E s t a circunstancia, debo decirlo, c a u s ó 
un g r a n d í s i m o sentimiento en toda la B s -

1 cuadra, y el hecho de ser f r a n c é s aquel 
| pobre marinero, en vez de ser i n g l é s , 

a u m e n t ó la c o m p a s i ó n . 

C A P I T U L O X V I I 

Opin ión d d s e ñ o r Chucks, sobre los nombres 
propios.—Concluye su historia.—Progre
sos del entendimiento entre los oficiales 
inferiores. 

Mucho nos alegramos cuando se nos hi
c ieron s e ñ a l e s con orden de separarnos de 
la Escuadra , porque t e n í a m o s ia esperanza 
de hacer buenas presas, mandados como 
e s t á b a m o s por tan emprendedor capi tán. 

Hic imos rumbo á la costa de F r a n c i a , 
cerca de su u n i ó n con la de España , tenien
do orden el cap i tán do interceptar los con
voyes que so enviaban con provisiones, 
para el e j é r c i t o f rancés . 

E l d ía d e s p u é s que nos separamos de la 
Escuadra , a c a b ó el s e ñ o r Chucks de con
tarme su historia. 

— ¿ D o a d e e s t á b a m o s cuando la dejamos? 
P r e g u n t ó al sentarnos en un largo c a ñ ó n 
de diez y ocho. 

—Cuando sal ió usted de la casa diciendo 
que era usted un corregidor y besando la 
mano d© la muchacha. 

— E s verdad. Pues bien, no v o l v í en dos 
ó tres d ías , porque no me p a r e c i ó cenve-
niente vo lver tan presto, especialmente 

S cuando todos los días v e í a á la joven en la 

plaza. No me hablaba, pero me d i r i g í a ex
presivas ojeadas y algunas veces una dulce 
sonrisa. Recuerdo que un día, estaba tan 
atento m i r á n d o l a , que t r o p e c é con mi espa
da, y estuve á punto de caer de bruces, lo 
cual la hizo re ir mucho. 

— Y o cre ía que los contramaestres no lle
vaban espada. 

— S e ñ o r Simple, un contramaestre es un 
oficial que tiene derecho á l levar espada lo 
mi^rno que el capi tán , aunque esos monos 
de guardias marinas se r í e n de nosotros 
cuando la llevamos. Y o siempre la Uovaba 
en aquel tiempo; pero ahora un contra
maestre, no es apreciado en nada, á no ser 
que haya duras fatigas que d e s e m p e ñ a r , 
pues entonces todo se vuelve: soñor Chucks 
por aquí , s e ñ o r Chui ks por all í . Pero yo 
le e x p l i c a r é á usted, por q u é los contra
maestres han perdido tanto de se importan 
cia y dignidad: 

Hoy en día, el pr imer teniente debe sa
ber el oficio de contramaestre, y cuando 
saben nada mas que el nombre de los vien
tos, ya quieren expulsar á los contramaes
tres del servicio de S. M. 

Pero prosiguiendo con m i cuento, añadi
ré que al cuarto d ía v o l v í á casa del padre 
oon el p a ñ u e l o lleno de cigarros. Estaba 
durmiendo la siesta y la vieja criada, no 
quiso al principio admitirme. Y o la puse 
un duro entre sus negros dedos, y esto 
hizo cambiar de tono. S a c ó la cabeza, miro 
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¡o más importancia naval, al país que nos da la 
norma do cómo se deben organizar las fuerzas 
navales, el país símbolo y verbo de la marina 
¿e <merra, nos dice que, lejos do ser la infante-
jía'cle marina un obstáculo, lejos de ser un es
torbo y una cosa innecesaria en la marina, es 
jBstitución absoluta, totalmente precisa y útil, 
hasta el punto de que se le ha abiortojel camino 
para llegar á los más altos puestos. 

Hace poco se ha celebrado on Madrid un Con
greso naval. Este Congreso naval fué convoca
do por la Junta directiva del Fomento Naval, 
que es una especie de tienda de enfrente de la 
Liga Marítima, cuyo verbo es el actual Presi
dente del Consejo de Ministros. Yo no 86 si hay 
5 no antagonismos entre el «Fomento Naval y 
la vLiga Marítima», ni me importa absoluta
mente nada; lo que sé es que en aquel Congre
so, que f ué abierto por el Soberano, se realizó 
una obra seria. Allí, entre otros, se discutió el 
tema referente á la infantería do Marina, y en 
ja Sección correspondiente, de la que formaban 
parte el Sr. Hédiger, que es un brillante oficial 
del Cuerpo general de la Armada; el Sr. Gutié
rrez Sobral, que es también otro brillante ofi
cial de Marina; el Sr. Armada, oficial de mari
na de este nombre, y el Sr. Fernández-Caro, la 
opinión fué unánime, absoluta y completamen
te favorable á la infantería de Marina, y si el 
Sr. Duque do Veragua pudo en algún día tener 
ideas poco conformes oon ella, allí no las ma
nifestó; se entregó completamente. 

El tema quinto de ese Congreso, que fué pre
sidido por el Sr. Ministro de Marina actual, de
cía lo siguiente: «Siendo en la guerra moderna 
de gran importancia las operaciones combina
das de mar y tierra, y siendo la infantería de 
marina la fuerza intermedia para este objeto, 
¿qué organización debe dársele?» 

El Congreso contestó de la siguíenté manera 
(esta conclusión, por conducto del Sr. Ministro 
de Marina, se elevó á S. M. el Rey); «La trans
formación del material de la Marina de guerra, 
al convertir la nave de combate en fortaleza 
flotante, hace necesaria á bordo la presencia de 
la Infantería de Maaina, para el servicir militar 
en el interior del buque y como núcleo de las 
fuerzas de desembarco. 

Debe, además, este Cuerpo servir de contin
gente á la guarnición en nuestros departamen
tos, así como en Mahón, Santa Cruz de Tenerife. 
Las Palmas y en nuestras posesiones de Africa, 
constituyendo los cuadros de tropas indígenas. 

Para deeempeñar tan importantes servicios, 
la Infantería de Marina debe organizarse en ar
monía con las del Ejército, fijándose en forma 
análoga sus categorías militares.» 

Se ve, Sres. Diputados, por esta conclusión 
que fl Congreso Naval, al cual fueron impor
tantísimas personalidades de la Marina, al cual 
concurrió el Almirante de la Armada, que yo 
creo que én estas materias debe reconocérsele 
autoridad, declaró la necesidad y la importan
cia de la Infantería de Marina formando parte 
de la Armada, y, además, remediando una in
justicia, pidió que se le abrieran las Escalas del 
generalato. 

Sobre este punto es ya muy antigua la injus
ticia que se comete con el Cuerpo do Infantería 
de Marina. Yo roe permito llamar la atención 
dei Sr. Ministro acerca de este interesante par
ticular. 

El Sr. Vega de Seoane decía en su discurso 
que en este proyecto el Cuerpo de infantería de 
marina se aumentaba, y que era lo único que se 
aumentaba en la marina. 

El Sr. Vega de Seoane está en un error com
pleto y absoluto. Yo no he visto en ninguna 
parte ese aumento. De lo que tengo noticia es 
deque tres regimientos se convierten on tres 
batallones en los próximos presupuestos; de 
que el Cuerpo de infantería de marina pierde 
las dos terceras partes de su fuerza. Y digo yo: 
©1 Gobierno tiene un perfecto derecho en dis
poner y resolver, si las Cámai'as lo acuerdan, 
que uu Cuerpo se disminuya ó desaparezca; 
pero io que también creo, y sobre ello me per
mito llamar la atención de S. S., y hasta me per
mitiría recabar una declaración en ese sentido, 
es que si se trata de dejar reducida la fuerza de 
infantería de Marina á 600 ó 700 hombres para 
cubrir las atenciones de los buques y de los 
departamentos y una plantilla de oficiales aco
modada á esta fuerza, es necesario pensar ya 
seriamente de una vez lo que se ha de hacer 
con el Cuerpo de infantería de Marina, darle 
una solución. Aloque no hay derecho, señor 
ministro, es á que á un Cuerpo que es el verbo 
de la historia militar en España, porque allí 
donde se ha disparado un tiro, donde se han mo
vido las armas, donde se ha combatido en mar ó 
en tierra, siempre ha habido un soldado de in
fantería de Marina; á ese Cuerpo, que es, permí
taseme decirlo, por su historia, por sus nobles 
servicios en la tierra y en el mar, el más militar 
de todos, el que ha prestado servicios más com
pletos, el que con mayores sacrificios ha ser
vido al país, el más desinteresado, porque ha 
ido de una á otrn región del mundo sin ningu
na clase de anticipadas recompensas, como ha 
ocurrido con otros organismos, y no lo cen
suro, sino que lo cuento; que á ese Cuerpo, que 
es el símbolo de la gloria de la Marina entero, 
porque sin sus grandes y preclaros servicios 
aparecerían más oscurecidos y flotarían aún 
más los días tristes que ha tenido la Marina de 
guerra; que á ese Cuerpo tan preclaro, tan ilus
tre, que tantas victimas ha dado á la Patria, se 
le trate de ese modo y no se halle otra cosa que 
hacer con él que estarle discutiendo un día y 
otro día; que un día y otro día estarle diciendo 
que vive poco menos que de limosna, como 
ayer ha dicho, ó parecía decir, el Sr. Vega de 
Seoane. {El Sr. Vega de Seoane: Yo no he dicho 
semejante cosa); como dicen que ha sostenido 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en
tendiendo que sirve nominalmente. ¡Nominal-
Riente, señores Diputados, un Cuerpo que no ha 
tenido un solo día de descanso cuando la Patria 
ha estado en peligro, y que ha combatido, como 
he dicho antes, por tierra y por mar, en todas 
las latitudes, en todos los campos de bitalla y 
en todas las regiones! ¡Ab, señores Diputados!, 
cuando estas cosas se pueden afirmar, cuando 
estas cosas se quieren hacer y estas injusticias 
se quieren cometer y no se quieren reparar, hay 
el triste derecho de decir que si se procede de 
esta manera, que si se rechazan esas injusti-
eias. que hieren y que sirven de enseñanza x 
huíste experiencia, traen consecuencias desgra
ciadas para todos. 
.No; es necesario concluir de una vez con esta 

situación. Si os estorba la Infantería de Marina, 
81 ya que la habéis explotado los unos y los 
etros, en bonefioio de la Patria, creéis que á la 
hora de un mezquino botín y do repartir las mi
gajas no tiene parte v hay necesidad do extir
parla, hacedlo, pero sin mengua del decoro d" 
^adie, sin mengua del decoro del país, sin men
gua del decoro del Gobierno, sin mengua del 
aecoro de ella misma. 

¡Si despuás de todo, esto es loque hay que 
«acer con la Marinn! ¿A qué venir aquí con pro
yectos de ley á decir al pnís que vamos á tener 
^scuadra en el día de mañana, y que vamos á 
^acer éstas y las otras proezas, éstas y las otras 
J^spor ei maro Eso ha concluido para sdem 
PJ'e- «. or lo menos, no hay en el horizonte visi 

Dos GtSSolonos d ia r ias 

el oa/s n n ^ la Ma^ina'ante 61 Gobierno y ante 
d^n W - CuerP0 d0 ^ 8 condiciones, y qne se 
ñl ™ Í H 10n cual(luiora racional, pero f̂ie se dé 
al oTn^ó? H6 Prdan ya los trofeos gloriosos i ? 
DreP v 8| han de g™rdar para siem
pre, y los ofimles á ocultar su dolor allí donde 
fÍJtr0blerno 198 Heve con el decoro posible para todos. 

ble 
za nnda que se parezca á una fundada esporan-

I^rque eso no puedo ser, y eso no serñ. 
toiri ̂ Ue no bag î8 na<la en esas otras cosas, os 
^yo, no en nombre de nadie, sino en nombre 

10 propio, con la representación que puoda te-
, r pop habar vestido tantos afioa el uniformo 

ese Cuerpo, al cual estoy unido do una ma-
j^r;| tan estrecha, yo ruego al Sr. Ministro de 
.̂ ĝ '̂ a y .aJ Gobierno que cese ya de una vez 

situación, que deje ya de ser un paria y una 

No sé si esta súplica mía será ó no atendida-
si no lo fuera, si se pensara que todavía el cuer
po de Infantería de Marina debe formar parte 
do nuestras instituciones navales, fíjese elsoñor 
Ministro de Marina en otracosa; lo que no puede 
tampoco en este caso continuar ocurriendo es 
que este Cuerpo vea limitadas sus aspiraciones 
en la forma en que hoy lo están, que vea incum
plidos los preceptos legales á cuyo amparo ha 
tenido el derecho de esperar otras cosas durante 
muchos años, porque hace muchos años va se
ñor Ministro de Marina, que se dijo por Real 
decreto de 6 de Mayo de 1857, lo siguiente: 

«Dentro de este Cuerpo (el de Infantería de 
Marina) se podrá ascender hasta el empleo de 
ongadier; poro si una vez en esta categoría los 
méritos de alguno ó más brigadieres fuesen ta
les que aconsejasen la promoción á mariscal 
ele campo, se le propondrá por el Ministerio de 
la Guerra, previa significación del de Marina y 
acuerdo unánime del Consejo de Ministros. En 
este caso el ascendido pasará á incorporarse al 
Estado Mayor del Ejército.» 

Y en otro Real decreto de 13 de Abril de 1859, 
en el art. 9.°, se dijo lo siguiente: «El brigadier 
tendrá opción al ascenso á mariscal de campo 
proponiéndole el Ministro de la Guerra por 
significación del de Marina en igualdad de cir
cunstancias con los de infantería y caballería 
del Ejército, siendo baja en Marina cuando ten
ga lugar el ascenso.» 

Y la razón de estas disposiciones legales está 
en el preámbulo del decreto de 6 de Mayo de 
1857, que decía, así, y lo decía, no un General de 
Marina, sino un general del Ejército que era 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
do Marina: 

«Ni en uno ni en otro Cuerpo (infantería y 
artillería) puede aspirarse á más altura $ gra
duación que al mando de un batallón, mientras 
que en todas las armas é institutos militares que 
como ellos sirven á V. M. y al Estado, puede un 
soldado llegar á ser Capitán general. Y esta di
ferencia. Señora, ni la conveniencia lo aconse
ja, ni la justicia lo permite, ni V. M. querrá 
consentirla.» Sin embargo, se ha continuado lo 
mismo hasta la hora presente. 

Yo no quiero, señores diputados, negar dere
chos á ningún Cuerpo ni regateárselos á nin
gún oficial; pero permitidme, sin embargo, que 
diga una cosa que es bien exacta. Hay tres Cuer
pos en el Ejército, el de la Guardia civil, el de 
Carabineros y el de alabarderos, en los que no 
se presta servicio militar. En Alabarderos, el 
servicio es un grandísimo honor, lo reconozco; 
pero decidme, señores diputados, si es posible 
con-ebir que se esté veinticinco ó treinta años 
prestándolo en Palacio, y después, por este solo 
hecho, se pueda, con preferencia á un oficial de 
Infantería de Marina, ascender al empleo de Ge
neral de brigada é ingresar en el Estado Ma
yor general. No critico ahora eso; cuando ocu
rre, habrá razones para ello; pero ¿por qué á 
un Cuerpo que está combatiendo siempre no se 
le dispensa la misma justicia, si justicia es, que 
la que se le dispensa á la guardia real. 

La Guardia civil es un instituto benemérito; 
presta servicios eminentes, pero no militares; 
presta servicios de carácter civil, tiene una or
ganización militar, porque así conviene al ser
vicio civil á que atiende, y sin embargo, á pe
sar de la opinión del general Cassola y de otros 
generales, en ese Cuerpo se llega á las más al
tas jerarquías militares, pudiéndose ostentar 
hasta las insignias de capitán general. 

E l servicio que presta el Cuerpo de Carabi
neros no se relaciona ya siquiera con el orden 
público, es un servicio de carácter esencial
mente económico, y yo ruego á los señores di
putados que me digan qué relación puede te
ner el servicio que presta un oficial do carabi
neros con el que presta un oficial general del 
Ejército para que ambas procedencias lleguen 
á mandar en las fuerzas de Caballería, de Ar
tillería y de Infantería. 

Esto es sencillamente inexplicable, á no ser 
porque aquí, desgraciadamente, nosotros tene
mos por norma de conducta el ver primero lo 
que le conviene al individuo, luego á la colecti
vidad, y si hay tiempo, se ocupen los Gobiernos 
de ver lo que le conviene á la Patria. 

Pero supongamos que es una cosa justa, abso
lutamente fundada en principios racionales y 
de toda conveniencia militar. Aceptado. 

Yo no pido que se le qui*e á nadie nada de lo 
que tiene: continúen los oficiales de la guardia 
de alabarderos ascendiendo á oficiales genera
les; continúen los de la Guardia civil desempe
ñando el día de mañana muy altos puestos en 
el escalafón del Estado Mayor general; conti
núen los de carabineros lo mismo; me parece 
todo eso perfectamente; pero, señor ministro de 
Marina, S. S. está ahí para algo más que para 
desempeñar la cartera á beneficio de su amor 
propir; S. S. tiene el deber de defender aque
llos Cuerpos que están á sus órdenes; yo creo 
que S. S. mismo, que ha prestado grandes y 
buenos servicios á la Marina, debe haber com
prendido y está convencido de la utilidad, de 
la conveniencia de hacer justicia á ese Cuerpo. 
¿Vamos á prorrogar más la actual situación 
una vez que S. S. tiene puesta la mano en el 
personal? 

Eso sería tanto más injusto é incomprensible 
cuanto que en ese proyecto de ley que ha pre
sentado S. S. se le va á investir de facultades 
dictatoriales, como que parece que ;esa es la 
moda. Su señoría dice en ese proyecto de ley 
que si pasado un cierto tiempo después de que 
haya traído aquí la reorganización de los Cuer
pos de la Marina no ha tomado un acuerdo el 
Congreso, los proyectos serán ley. Sobre este 
punto creo que alguien se ocupará detenida
mente, yo no tengo más que decir sino que me 
parece una de las mayores agresiones que se 
pueden cometer contra el Parlamento. 

Verdad es que, repito, está de moda procurar 
que el Parlamento no sirva para nada y se pon
ga á los Diputados poco menos que al servicio 
de los porteros de los Ministerios; verdad es 
también que tenemos la culpa nosotros, los que 
lo consentimos, ó, mejor dicho, los que lo con
sienten, porque yo no estoy ni he estado nunca 
dispuesto á tolerarlo. 

Señores Diputados, ¿á dónde vamos á parar? 
¿Es que la constitución dice que cuando el Par
lamento no toma acuerdo sobre un proyecto, 
pasado algún tiempo ese proyecto se entiende 
aprobado? De modo que como el Presidente de 
la Cámara es eb-gido por la mayoría, y como 
la mayoría y el Gobierno están en un perfecto 
y completo acuerdo, puede venir aquí un pro
yecto de ley, el más absurdo, el más disparata
do y dictatorial del mundo, no se pone á discu
sión por el Presidente, que para eso tiene fa
cultades absolutas, y así, de buf>na« á primeras, 
porque la Cámara no ha toouido acuerdo sobre 
él. aquello es ley. ¿P> esto? Pu^s si ê  asf. hay 
que reconocer qtte implica un retroceso lamen
table en nuestras costumbres parlamentarias. 

Dicen por ahí á voz en grito, y con razón, que 
no hay Parlamento; es verdad, va habiendo po
co Parlamento, á pesar de que yo creo que cada 
vez hav más Diputados; porque, Sres. Diputados, 
si aquí las oposiciones de S. M-, no sé si las 
puede llamar de S. M. ó simplemente oposicio
nes si las oposiciones no se sintieran, á mi jui
cio,'acobardadas ante la personalidad del señor 
Maura y se levantasen aquí poco menos que 
temblándoles las piernas aquellos hombres a 
quienes otras veces hemos oído decir tantas co
sas, ¿cómo seria podble que pasara loque está 
pasando sin verdadera protesta de nadie? ¿Co

mo es posible que en esta misma cuestión de 
los suplicatorios que acaba de discutirse se ha
ya podido llegar á una confusión tan abomina
ble, y tan incomprensible, y tan contraria á la 
dignidad y al prestigio del Parlamento? (Muy 
bien, muy bien, en la izquierda.) Sí, es verdad, 
va quedando muy poco Parlamento; quizás, se
ñores Diputados, triste es decirlo, quizá por lo 
mismo que el Parlamento, á mi juicio, éste y 
todos los Parlamentos españoles anteriores, son 
un verdadero símbolo y representación del 
país. No estoy conforme con esas teorías ex
puestas aquí por los señores republic mos, que 
se llenan la boca de decir corno el Sr. Salme
rón, que esta es una farsa, que no representa
mos nada. ¡Qué ha de ser esto una farsa! Este 
Parlamento, que es el modelo de los Parlamen
tos del mundo, no de Europa; este Parlamento, 
que es la honra y prez de los Parlamentos del 
mundo, este Parlamento es la representación 
más genuina, más exacta y más real de la volun
tad de la Nación española. 

Por eso veis estos escaños casi vacíos, por
que hablamos de Marina, y como la nación no 
quiere oír hablar de Marina y el Parlamenta es 
fiel espejo de la Nación, estamos aquí muy po
cos ocupándonos de estos asuntos. Por eso en
tiendo yo que si va faltando Parlamento, es 
porque va faltando país; pero esto de que va 
faltando país es ya asunto de otra discusión, y 
en ello no quiero entrar. 

Siento haber agotado la paciencia de la Cá
mara. (Denegaciones.) Agradezco esa prueba de 
vuestra consideración, que me obliga mucho,, 
por lo que significa, siendo tan modesto el Di
putado que habla. 

Un último ruego al Gobierno, un último rue
go al Sr. Ministro de Marina: piense S. S. que la 
Marina no puede más con el sufrimiento que 
tiene encima; que si no fuera porque esta des
graciada Marina vive, no solamente en el di
vorcio entre unos y otros Cuerpos que sienten 
mutuo é invencible y antagonismo tristísimo, 
si no fuera porque dentro de alguno existe 
también la división y la desunión más lamen
table, y no se entiende nadie, ¿cómo es posible 
que aquí, donde con el tacto de codos hasta los 
sacristanes consiguen tanto, el tacto dé codos en 
la institución naval no fuera bastante para de -
fender el prestigio y el decoro de su existencia 
hasta donde fuera compatible con los intereses 
de la nación? Pero ya que en tan triste situa
ción está la Marina, y ya que á tan triste situa
ción ha venido en manos de S. S., que viste el 
uniforme, todavía tiene S. S. tiempo para redi
mirse. (El Sr. Miniara de Marina: Yo no tengo 
que redimirme de nada. 

Siento que lo tome á risa S. S. Cuando los 
marinos sepan que ante estas palabras míasS. S. 
se ríe, la Marina no podrá menos de volverle la 
espalda á S. S. una vez más, porque entenderá 
que en este sitio y á estas horas no es con risas 
como se defiende un proyecto de ley que tira 
por tierra, con un desdén y un desprecio de que 
no hay ejemplo, aquellos grandes prestigios 
que simbolizan una institución militar; y crea 
S. S. que cuando un Gobierno patea de ese 
modo á una institución militar, hiere el senti
miento nacional y compromete grandes intere
ses del porvenir. 

Y en fin, y para concluir, el último ruego que 
hê do dirigir al señor ministro de Marina es que 
procure, antes de dejar al sitio que ocupa, pro
ceder de modo que evite que no se pueda llegar 
á decir con razón que hay ciertas personas que 
no han podido llegar á más, al propio tiempo 
que la Marina no ha podido llegar á menos. 
(Muy bien, m uy bien, en los bancos de laisquierda). 

ü n a niso - Japonesa. 
lia situación en Puerto Arturo. 

París 19. 
Dicen desde San Petersburgo que se ha 

recibido un despacho del General Stoessel, 
fecha 3 de Noviembre, en el que anuncia 
qne se ha celebrado en Puerto A r t u r o el 
aniversario del Zar y que se han rechaza
do nueve veces á los enemigos, imposibi l i 
tando que és tos se apoderaran de la plaza 
el día 4 de Noviembre, como t e n í a n j u r a 
do, por ser dicho día el c u m p l e a ñ o s del 
Mikado. 

E n cambio, otras noticias bien autoriza
das presentan la s i t u a c i ó n como desespe
rada é insostenible, por falta de municio
nes y v í v e r e s . 

L a salud de los sitiados es t a m b i é n muy 
precaria , y la d e s m o r a l i z a c i ó n , que va cun
diendo, es contenida á duras penas por ac
tos de e n e r g í a de los Jefes y Oficiales. 

Pidiendo Oficiales. 
Par í s 19. 

U n despacho de San Petersburgo dice 
que el General Kouropatkine ha pedido al 
Zar que le e n v í e cierto n ú m e r o de Oficia
les de los que mandan las fuerzas encarga
das de la guardia imperial . 

E l Zar ha trasladado la p e t i c i ó n al g i a n 
duque Wlad imiro para que és te , en ca l i 
dad de Comandante de las tropas de la 
guardia imperial , decida lo que estime con
veniente. 

L A S C O R X K S 

S I G N A D O 
F i n a l de la sesión de ayer. 

E l señor Fernández Prida contesta al señor 
Calbetón, y puesta á votación la enmienda, es 
desechada por 87 votos contra 29. 

Queda retirada una enmienda del señor Ji-
meno (D. Amallo) por haber tenido que ausen
tarse de Madrid su autor. 

Pénese á debate otra enmienda del señor Por-
tuondo, quien la defiende en un razonado dis
curso. 

Suspéndese el debate, se acuerda reunirse 
mañana en secciones, y se levanta la sesión. 

D K H O Y 

Abre la sesión á las tres y media, el Sr. Azcá-
rraga. 

El Sr. Sardá pide la provisión de las escuelas 
de instrucción primaria que se encuentran va
cantes, y se extiende en largas consider.iciones 
sobr^ la maléfica influencia que en la enseñan
za ejerce el caciquismo. 

El Sr. Gullón, refiriéndose al atentado de 
Barcelona, dice que el partido liberal lo deplo
ra y se ofrece ai Gobierno para cuando consi
dere llegado el momento de adoptar medidas 
que impidan esos hechos. 

E l Sr. Aguilera, después de hacer constar que 
en el partido liberal todavía hay matices se ad
hiere á lo dicho por el Sr. Gullón y pide medi
das de protección para las clases menesterosas. 

El ministro de Gracia y Justicia repite que el 
Gobierno estudia los medios de evitar los 
atentados, pero entiende que la adopción de 
medidas excepcionales deben partir de la ini
ciativa parlamentaria. 

E l Sr. Rosoli manifiesta su agrado por las 
manifestaciones de los Sres. Gallón y Aguilera 

y pide la selección y aumento de la policía en 
Barcelona. 

Los Sres. Cañellas, Beltrán y Amat y Sardá 
hablan sobre el mismo asunto sin decir nada 
nuevo. 

E l Ministro de Gracia y Justicia rectifica. 
Kl conde de Peña Ramiro hace una pregunta 

sin interés. , j 
Le contesta el Ministro de Estado y el Senado 

pasa á reunirse en sesiones. 

C O N G R K S O 
Final de la sesión de ayer. 

E l señor conde de Torre-Vélez, cuyo notable 
discurso publicamos por separado, terminó con 
estas palabras: 

«Procure no olvidar el ministro de Marina 
que muchas personas no han podido llegar á 
más ni la Marina á menos.» 

E l señor ministro de Marina manifiesta que 
las soluciones que se proponen son las que se 
estiman como más beneficiosas para el país, sin 
atender á espíritu de Cuerpo. 

E l señor barón del Sacro Lirio censura que 
el Gobierno haya dejado sin contestación dis
curso tan enérgico y contrario al proyecto como 
el pronunciado por un diputado de la mayoría. 

Recuerda que el señor Maura pedía al señor 
Silvela una Escuadra, para que ahora se traiga 
aquí un proyecto económico, porque no hay 
fuerzas económicas para otra cosa. 

Califica de desdichadísimo el proyecto y ha
ce de él un detenido estudio. 

Queda en el uso de la palabra y se levanta la 
sesión. 

D B H O Y 
Se abre á las tres y media, bajo la presiden

cia del marqués de Figneroa. 
Cuatro diputados en escaños y el Ministro de 

la Gobernación en el banco azul. 
E l acta se aprueba en familia. 

¿Qué hacemos aqni? 
El Sr. Nougués: ¡Pido la palabra! 
E l Presidente: ¿Para qué? 
E l Sr. Nougués: Para preguntar qué es lo que 

hacemos aquí. 
El Presidente: Pues esperar á que vengan los 

señores diputados que tienen pedida la palabra. 
El Sr. Nougués: Pues, ¿por qué no entran? 
El Presidente: Ya se les ha enviado un recado 

para que entren, pues se encuentran en la casa. 
El Sr. Nougués: Bueno, pero que conste que 

no hacemos nada. (Entra el ministro de Ha
cienda). 

El presidente concede la palabra á varios di
putados, pero ninguno se haya on la Cámara. 

Rneg-os y preguntas. 
E l ministro de Hacienda, contestando á unas 

preguntas del Sr. Rodrigáñez, manifiesta que el 
Gobierno desea que los presupuestos estén ya 
aprobados para el 31 de Diciembre, y que para 
ello hará cuanto esté de su mano, haciendo un 
esfuerzo todos los ministros ^ para presentar 
cuanto antes los presupuestos á la Mesa. 

El Sr. Rodrigáñez rectifica, mostrándose de
seoso de que no se discutan los presupuestos 
hasta que se haya dictaminado sobre los de to
das las secciones. 

(Entran en el salón los Sres. Maura, Linares y 
Allende.) 

E l Sr. Nougués pregunta al ministro de la 
Guerra si cree indispensable para la defensa 
nacional el contingente proyectado para 1905, 
pues él juzga que por economía se debía reba
jar en 8,10 ó 15.000 hombres. 

E l general Linares contéstale que lo ha reba
jado cuanto ha podido. 

E l Sr. Soriano descarga un chaparrón de 
preguntas á todos los ministros. 

Al de Hacienda denuncia ocultaciones terri
toriales del conde de Villapadierna. 

Al de la Guerra pregunta si es cierto que 
existe en el Ejército con motivo de las refor
mas que en él proyecta introducir el General 
Linares. Le ruega conteste también á si es cier
to ó no que como de público se dice, el Gene
ral Linares va á ir á defender á Por-Arthur. 

Al ministro de la Gobernación le pide varias 
contestaciones y finalmente el Sr. Maura repite 
lo que le dijo hace días sobre compras de accio
nes de un periódico, pues algunos amigos del 
diputado que habla, han estado en la Presiden-
cia con propósito de adquirir acciones, y les 
han dicho que el taquillero no estaba. 

Los ministros de Hacienda, Gobernación y 
Guerra, contestan brevemente en tono despre-
ciatívo. 

E l Sr. Lerroux se ocupa de varios hechos es
candalosos cometidos en Riotinto, por cuyas ca
lles estuvo corriendo hace unos días, el fiscal 
de la Audiencia provincial, completamente al
coholizado. 

Los Sres. Ortega, Morayta y Lombardero, for
mulan varios ruegos y preguntas. 

La emlgraelón. 
E l Sr. Gasset (D. Rafael) retiflea brevemente 

al discurso del ministro de la Gobernación, ma
nifestando que al final del debate volverá á in
tervenir. 

INFORMACION POLITICA 
La discusión de los presupuestos. 
L a m i n o r í a republicana se r e u n i ó ayer 

en el Congreso para ocuparse de la peti
c i ó n del Sr . Maura, consistente en que se 
simultanee la d i s c u s i ó n de los presupues
tos eon la del proyecto de reformas de la 
Armada. 

L o s reunidos acordaron oponerse á d i 
cha simultaneidad en estos momentos, pues 
creen que las sesiones de seis horas s ó l o 
deben aplicarse á la d i s c u s i ó n de los pre
supuestos. 

E n lo que toca á és tos , expresaron su 
p r o p ó s i t o de no hacer o b s t r u c c i ó n , no po
niendo, por su parte, inconveniente en 
que cuando se llegue á la d i s c u s i ó n de la 
s e c c i ó n referente al ministerio de Marina, 
se alterne és te ó se discuta a l mismo t iem
po que el proyecto de reformas en la A r 
mada, n el Gobierno lo estima conveniente., 
por entender que entonces es el momento 
oportuno para su d i s c u s i ó n . 

• « 
E l m a r q u é s de la Vega de Armijo , en 

conferencia que ha celebrado con el s e ñ o r 
Maura, le ha manifestado que no tiene in 
conveniente en que se discutan los presu
puestos, dedicando á ello toda la amplitud 
reglamentaria; pero que en cuanto al pro
yecto de reforma de la Armada, no pod ía 
dar una respuesta definitiva al Sr . Maura 
en io relativo á que dicho proyecto f»e s i 
multaneara con el primeramente citado, 
sin consultar con sus amigos p o l í t i c o s . 

IÍ» inmunidad parlamentaria. 
L o s Sres. Puigcerver y Suárez Inc lán 

(D. F é l i x ) han resuelto formular voto par-
1 ticular al dictamen de la m a y o r í a de la Co-
1 m i s i ó n que entiende en el proyecto sobre 
I el proeedimiento á que han de ser someti

dos los diputados y senadores que puedan 
ser procesados. 

L o s citados s e ñ o r e s se han excusado de 
suscribir el voto particular por el s e ñ o r 
N o u g u é s , del cual no aceptan otra cosa que 
la p r e s c r i p c i ó n del Tr ibuna l Supremo de 
G u e r r a y Marina. 

E n los d e m á s extremos están de acuerdo 
con el dictamen de la m a y o r í a d é l a Co
m i s i ó n . 

E l banquete á Vegra Armi|«. 
A l m e d i o d í a 'se c e l e b r ó en el teatro de 

la Princesa el banquete organizado por 
los l iberales en honor del m a r q u é s de la 
Vega de A r m i j o , con motivo de celebrar 
hoy és te sus bodas de oro parlamentarias. 

A l acto han asistido 240 individuos entre 
diputados, ex diputados, senadores y ex 
senadores. 

A l terminar el banquete hic ieron uso de 
la palabra los s e ñ o r e s b a r ó n de la T o r r e y 
Moret, que hicieron grandes elogios del 
ilustre m a r q u é s de la Vega de Armi jo . 

E s t e h a b l ó t a m b i é n brevemente para ex
presar su profundo agradecimiento por ei 
homenaje que se le tributaba. 
E l discurso del Conde de Torre-Vélez 

Entre los marinos residentes en esta Cor
te ha producido muy buen efecto el b r i 
llante y e n é r g i c o discurso pronunciado 
ayer tarde en el Congreso por el S r . Conde 
de T o r r e - Y é l e z , al impugnar las reformas 
de Marina. 

E s t a m a ñ a n a se hac ían en el ministerio de 
Marina, en tus iá s t i co s elogios de ese discur
so y son t a m b i é n muchos los marinos que 
personalmente y por medio de tarjeta, han 
felicitado al Sr . Conde de T o r r e Vó lez . 

Los suplicatorios. 
Este asunto parece que está l lamado á 

provocar nuevos e s c á n d a l o s en el Con
greso. 

L a c o m i s i ó n que entiende en el proyecto 
de ley estableciendo el nuevo procedi
miento para conceder los suplicatorios, no 
logra ponerse de acuerdo, n i aún los que 
dentro de ella representan á las m i n o r í a s 
y esta tarde se notaba con este motivo en 
los pasillos del Congreso a l g ú n revuelo que 
hace esperar que surjan dificultades cuan
do el citado proyecto de ley se ponga á 
d i s c u s i ó n . 

Los presupuestos. 
L a C o m i s i ó n general de presupuestos se 

ha reunido esta tarde para estudiar la ma
nera de que cuanto antes comience la dis
c u s i ó n de a q u é l l o s . 

S u p ó n e s e que ésta p o d r á comenzar el l u 
nes, y que desde ese día las sesiones del 
Congreso d u r a r á n seis horas. 

E l Arsenal de la Carraca. 
E l i lustre senador por Cádiz , S r . Lazaga, 

y el diputado por aquella c i r c u n s c r i p c i ó n , 
S r . Viesca, han celebrado hoy una larga 
entrevista, en la que se han convenido los 
t é r m i n o s en que ambos d e f e n d e r á n los in
tereses del Arsenal de la C a r r a c a y de la 
defensa nacional, gravemente amenazados 
con el proyecto de las reformas de Marina. 

Como resultado de esta entrevista, el se
ñ o r Viesca i n t e r v e n d r á en la d i s c u s i ó n de 
dicho proyecto, y si és te llega á pasar a l 
Senado lo i m p u g n a r á con gran t -x teas ión 
el S r . Lazaga. 

N O T I C I A S 
Las Comisiones nombradas por el Centro ge

neral de Pasivos para interesar á los senadores 
y diputados en favor de la supresión ó rebaja 
del descuento, han visitado á los Sres. Urzáiz, 
Castellano, Gasset, conde de Albay, Moya, Vig-
note, Labastida. Salmerón, Morayta, Alvarez 
(D. Melquíades), Busto, marqués de Valdeigle-
sias, Suárez de Figueroa, Solsona, Andrade, Se
guí, Silvela (D. Eugenio), Silió, Hernández, doa 
Federico Crespo de Lara y á los Generales Po-
lavieja, Weyler, Aznar, mereciendo de todos 
una afectuosa acogida y la promesa de su apo
yo para las justas reclamaciones de tan sufri
das clases. 

Participa el gobernador de Huesca que ayer 
fué arrollado por un tren y muerto en la esta
ción del ferrocarril de aquella ciudad el vecino 
de Seca Atanasio Longas. 

Ejercicios de tiro nacional y Escuelas prácti
cas, para el domingo 20 del actual: 

De siete á diez de la mañana, y de tres á seis 
de la tarde. 

Ejercicios de tiro con fusiles Mauser y Lebel 
á 400 y 200 metros. Ejercicios de revólver con 
arco y flecha. 

De tres á seis. Escuelas prácticas. 

SUCESOS 
Riña de mujeres. 

En calle de Santa Bárbara riñó ayer una pei
nadora llamada Eustasia Aparicio y establecida 
en dioha calle, con Carolina Castellón, su anti
gua parroquiana, que produjo á la primera una 
leve contusión en la cabeza con una llave. 

La peinadora también sufrió algunas lesio
nes de escasa importancia. 

En el hecho entiende elJuz^ado municipal. 
Entre carreros. 

En el parador de Gi limón, y por si debía ha
ber servido un carro de paja uno ú otro, rega
ñaron anoche Francisco Quintana y Leandro 
Gómez, resultando herido de gravedad en la 
cabeza Eustaquio Medina, que (según parece, no 
había intervenido en nada, siendo su único de
lito el acompañar á Leandro y tener la mala 
fortuna de recibir un garrotazo). Quintana ha
bía pensado disfrutase el cuerpo de su contrin
cante. 

Eustaquio pasó al Hospital, y Leandro y Fran
cisco al Juzgado, éste último herido también en 
la cabeza. 

Choque de tranvías. 
Ayer, á las doce y media de la mañana, cho

caron dos tranvías, uno ascendentejy otro des
cendente, en la Plaza Mayor, esquina á la calle 
de Toledo. 

Los viajeros sufrieron el susto consiguiente, 
pero no hubo que lameutdr desgracias. 

Los carruajes resultaron con las plataformas 
delanteras destrozadas. 

Mallazgro. 
E l guarda de consumos núm. 47, Fráñciseo 

Pérez, y un amigo suyo llamado Agustín Gon
zález, se encontraron ayer en la pinza de Santa 
Bárbara un saco con diez pesetas en piata y 
ocho pesetas y cuarenta cóntiraos en eald^r illti. 
lo que entregaron en la tenencia de alcaldía do 
Chamberí, para que pueda recogerlo quien 
acredito ser su dueño. 
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£1 Escudo 
Prec iados , 21 y 2 3 . » 

arcelona temporada de Jnvierno 

Se a c a b a de r e c i b i r en ropas hechas p a r a caba

l leros y n i ñ o s , « n a n t o pueda desearse en precios y 

clases tan elegantes como e c o n ó m i c o s . 

S E R V I C I O S 
DE LA 

COMPARA TKASATUNTICA 
Linea de Cuba y Méjico. 

E l día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 20 de 
Santander y el 21 de Coraña, el vapor Reina María 
éristina, directamente para Habana y Veracruz. Ad
mite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico, con 
trasbordo en Habana al vapor de la línea d 9 Venezue
la-Colombia. Combinaciones para el litoral do Cuba é 
isla de Santo Domingo. 

Linea de Nerv-York, Cuba y Méjico. 
El d ía 20 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Monserrat, dirtc-
tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Linea de Venesuela-Colombiu. 
E l día 11 de Noviembre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor Montevideo, direeta-
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello j La Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífi
co, para cuyos puertos admite pasaje y «arga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
6l litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maraeaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Güanta y Cumaná, con 
trasbordo en Curasao. 

Línea de Filipinas. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, hablen do 

hecho las escalas intermedias, el vapor C. López y Le
pes, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Sin-
gapore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos 
Se la^osta oriental de Africa, de la India, Java, Suma
tra, China, Japón y Australia. 

Linea de Buenos Aires. 
E l día 3 de Noviembre saldrá de Barcelona, el i de 

Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satrústegui, directamente para Santa Cruz de Te
nerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Canarias. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villar 
verde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

Línea de Fernando Póo. 
E l día 25 de Noviembre saldrá ds Barcelona y el 

30 de Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando 
Póo, ron escala en Carablanca, Mazagán y otros puer
tos cU la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Linea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más 
favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alo-
jíimlpnto muy cómodo y trato esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes de lujo. Reba
jas por pasajes de ida y vuelta. También se admite 
earga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo, servidos por lineas regulares. La empresa 
puede asegurar las mercancías que se embarquen en 
sus buques. 

A v i s o s ^ i m p o r t a n t e s . 
ReJíí\is de los fletes de exportación.—La 

Compañía hace rebajas de 30 % en los fietes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la 
R. O. del Minií-terio de Agricultura, Industria y Co
mercio y Obras Públicas de 14 Abril 1904, publicada 
©n la Gaceta de 22 del mismo mes. 

Servicios Comerciales.—La sección que de 
estos Servicios tiene establecida la Compañía, se en
carga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le 
sean entregados y la colocación de los artículos cuya 
venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 
• a 

Cioro-1)oro-sódicas con cocaina. 
De eficacia comprobada por los señores Médicos 

para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera, dolor, infiamaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones científicas, tienen el privilegio de que 
sus fórmulas furron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

Poliglicerofosíatada BONAL.—Medicamento Anti-
neurastéíiico y atitidiabético. Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbulo rojo. 

Frasco de Acanthea granulada, 6 pesetas. Frasco del 
vino de Acanthea, 5 pesetas. 

ELIXIR ANTIBACILAR BONALD 
DE 

(Thiocol cinamo-vanádlto fosfo-^llcérlco) 
Combate las enfermedadi s del pecho. 
TuberculoBis incipiente, catarros bronco-neumóni

ces, laringo-faringeos, infeccior es gripales, palúdi
cas, etc., etc. 

B»reci« üel rrasco, 5 pesetas. 
De venta en todas las farmacias y en lu del autor, Nú-

ñez de Arre (avies GOÍgüera), 17, Madrid. En Barce
lona, Gigims, 5. 

Imlaeseia M fiki mu] tu la ¡jisíoria. 
POH 

T r a d u c c i ó n de los tenientes de navio 

0. JUAN CERVERA Y JÁC0ME 
Y 

D. GERARDO SOBRIWI 
G b r a declarada de texto para las coníerenci&a 

• lecturas de los Guard ias Marinay. s e p á n el 
K e í r l a m e n t o aetaalmonte vigente. 

F o r í o a íi£ voMmen en 4.° do 730 p á g i n a s . 

Construcción de buques de guerra, mercantes, íte 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y cabras. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas markias. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de ; ogaBehe (con privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de kvaáeros. 
Construceumos metálicas, como mentas, armadía 

ras4 etc. 

FUNDICION 0E PEIAS BASTA 20 TONELADAS 

F E E S Ü P U E S T O S G R A T I S 

E L D I A R I O E S P A Ñ O L 

J 3 

5Q, 

iMgpgMieníg, poifliso y íiísrario 

•BgjCLÍriT" 
J m p renta 

rom!jnío ^Naval 
"Veia-eras, 7i.-á.s30.. S 

MADRID 

O T O 
<3j5(5- K n los talleres He este acreditado 
establecimiento, se confecciona toda 
clase de trabajos tipográficos, con ra
pidez, perfección y economía. 'c&S 

A ío« suscriptores de les citados 
periódicos se fas otorgan precios más 
módicos de los consignadas en Im i»ri-
fa general. ' c t ó 
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Dolor de cabeza y neura lg ias . 
D e s a p a r e c e con O R A M T K V A - M O R A ^ í T . L o s m é d i c o s la re

cetan porque no ataca a l c o r a z ó n , como la ant ip ir ina , n i congestio
n a e l cerebro , como otros ca lmantes . 

U n a d o s i s , O ' S S . — C a j a coia d i e z di?sf 3 p í a s . — F u r m a e l a s . 

Dirección general: Marqués de Urquijo, 23. Madrid. 

I 
í 
i 
i I 
Í Cok fuerte 

Cok inglés de gas, hectólitr 

Carbones minerales keryijtos á domicilio. 
AfasTdalena, S, entr,0—Tel. 533. 

Antracita, número 3, quintal 3,00 pesetas. 
Carbonilla de cok 2,25 » 

• 3,50 » 
3,00 > 

\ Envíos á provincias de toda clase de carlones.—Especialidad 
|» en antracita para producción de gas pobre. 
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SOCIEDAD HULLE 
( B A R C E L 

C a r b o n e s d e l a s m i n a s Mhzr ( A s t u r i a s ) -

C o - . s u i n i d ü s por las C o r a p a ñ í a s de ferrocarri les del Norte de E s p a ñ a , de "Medina del Campo á: 
Z a m o r a y Orense á Vigo , de Salamanca á la frontera portuguesa, de Madrid á Zarasroza Ar á A l i 
cante, Madr id á Cácores y Por tuga l y otras E m p r e s a s de ibrrocarri les y tranyiae ó vapor. 

M A R I N A 1>E GUERRA Y LOS ARSEMALSíSf l^ í ^ I STAlOO 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

Declarados similares al Cardi t f por el A lmirantazgo portxigiaés, 

IDiriSansellos pedidos á la" 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
A P A R T A D O 1 3 1 . — B A R C E L C N A 

0 á sus Agentes en: M A R I D , D . R a m ó n Tapete , Alfonso X I Í , mun. 10, 2 . ° . - S A N T A N ^ F P ^ 
s e ñ o r e s kijos de A n g e l P é r e z y C o m p a ñ í a — G I J O N , D . Manuel R u b i o . — A V I L E S , T>. L u i s TJr^ 
q u i a n o . — C A D I Z , D . D a n i e l M a c P h e r s o n — V A L E N C I A . I ) . Kafae l T e r o l . 

P a r a otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

S o c l e d - a , c L ZEHE-ULllera. r ^ s ^ a g ü e l a . 
Pelayo, 6 l>is.--BARCK1.0rtíA 

t s 

11)5 Allí) MíiAlM li lMii 
OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA 

BEPRESEiTSClíll El ESFÜS: PlTPllÉi, i , 
CONSTRUCTORES DE BUQUES DE TODAS CLASES^ T A N T O DB QUERRA 

COMO MSRCANTE8, MiQUINAS MARINAS, BLINDAJES, ABTlLLS.RtA BTc TO^OS OALDBRffS PARA VL X.TRROJTÍ 
T MARINAj CAÍvONES DE TIRO RÁPIDO DE LOS HVé'X^l'AÉ ViCIKKRS, 

MAXIH. ETCETERA. AMETRALLAD*>RAS T HITIHC-ONES 

' FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A COMPAES! A 
Astilleros de Barrow-uv-Farnees (antee Naval Constraction Works Ea.rpQw-iii-Furne.BS). 
Fábrica de aceros, cadoces y blindnies de Sheffield (iíiver Dpn Works). 
Fábrica de cañones Ae tuogo rápido, amotralladoras y mnnicioucs de Sritíi y Crayiord. 
Fábricas de cañones ie fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyeotáles de Placencia (Tlacencia 

de Las Amias C * lid.-PiacenciaGuipñücoa-España). 
Fábrica do carene nos metálicos de JBiriningham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ^nsetralladora» de Stockkohcc (Stie»ia) 
Laboratorio de cartncbería en Dartíord. 
Fábrica en Korth Kent para proyectiiea. 
Polígonos de Esknieal» y Eynstord l 

LINEA R E G U L A R DE VAPORES 
HNTBB BILBAO, SEVILLA, MARSELLA 

Y PUBKTOS INTERMEDIOS. 

Dos salidas semanales do dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SERVIOIO SEMANAL ENTRE PASAJES, 
GIJÓN T SEVILLA. 

Fres salidas semanales de todos los demás 
puertos basta Sevilla. 

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNB 
Y BURDEOS. 

Se admite carga á ñote corrido para Botter-
dan y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo, Consignatario. 

¡MI..!.. . 

M i l 
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Pequefla Enciclopedia popularde hVida Practica 
ÍQHO A t a M m m t á m u m m m 

Es cñfterK)- é instractivo 
QNVIENÉ. Á TODO EL MUNDO 

INTERESA A TODO ÉL MUNDO 
PUEDE SER LEÍDO POR TODO EL MUNDO 

SOO R E G A L O S PRÍElí En rustirá l - S D 
repartidos entre tos compradores En nr tén 2 Péselas 
"articipaciónríiratis aR b i l l e t e d e ^ S S ^ t " P16'3 Peseta5 

Lotsria 

BIliBflO, Gmn Vía 29. 
T a l a d r o s , fresadora?, cepil los, tornos, mar

til los de for ja á vapor . 
M á q u i n a s de l a b r a r m a d e r a . 
I n m e n s o surtido^de h e r r a m i e n t a s de prec i 

s i ó n . 
P i e d r a s e smer i l Norton.* 
H e r r a m i e n t a s n e u m á t i c a s . 
P í d a n s e c a t á l o g o s ind icando lo que s© de

sea c o m p r a r . 

E D R O D O M E C Q 
Gsseetoro y almacenista y exportador de víaos 

J E R E Z ÜE LA FRONTERA CASA FUNDADA EN Í730-
A.nto:riK£ida para el uso de ias Armas Re*" 

les p«r R. O. de 18 Octubre 18S4. 
Besiiladw de Aguardiente puro de Vino estilo Cognag 

Mareas A: 0,1,2, 3 cepas, Extra y Fundador 

mu wmm % ímmu íoaff 
Unico representante en Madrid: 

Bou J o s é G a r c í a A i r a b a i 

L i MUJER m su mí 
UTISTA Monsu 

I * A . B O H B S 
0 féfinat di fa l» con nvwwr**»* $raia-

« faiortt, madm, ttf-, y una Saja i * i i i v j n 
m Ukorti, hordadni, mtajtt, ttt. 

ItidoBM de Injo eon tehortt diittjad** y 
Cptxadfu, eon todo «I noaUriil «MMarU 

• tenoinvlai. 
PKCtOS Oi SUSCRIPCHM 

Jk* • d l o t f i n . — U mimm* {d* iabMM): D> 
tfio, 7 peaetai. 

a* •dioión.—ia aioMTM ( « M I UbwrM); Da 
afto. 14 posetat. 

fc» «dlo lóo .—12 •ámerof ( • • • • UW«f) ; 
ifio, 21 p«Mtu. 

4 * « d l o i d n . — 1 2 BdmcrM ( « • • I I Ukuas): 
P » tftot 54 ygeto». 

• 0 1 . B T Í 1 1 o a «T , . - . - . . a i o w 

t g i m t m é L i * M 9 t i u m* ******* 
mm tm ***** mG**** 
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